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VENTA DE EJEMPLARES^ 
Ministerio de la Gobernación, planta ba]a> 

Nxlmero suelto, 0,50

i r i

S U M A R I O

Parte cñdaL

¿>r.tí:úlejicia del Directorio Militar.
Ucül decreto dictando normas sobre 

síimvnistros de energía eléctrica, 
aguas y gas.— Páginas 306 a^OS.

Útro conmutando por la de seis años 
de destierro la pena impuesta a José 
Báinez Martínez en la causa y por 
'd delito que se mencionan.—Pági
na 308.

Real orden aprobando la propuesta de 
la Gran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica a favor de don 
Blas Aguilar y Alvarado. — Pági
na 308.

Otra concediendo 1.000 pesetas al Di
rector de la Escuela groAuada de 
niños de hi Florida, de esta Corte, 
para continuar las excursiones es
colares.— Página 308.

Otra declarando subsistentes durante 
el segundo ejercicio trímeslral de

, 1924, la disribución de créditos para 
becas a los alumnos de los Centros 
oficíales de enseñanza y para los 
alumnos de las Repúblicas hispano
americanas y  de Portugal que de
seen realizar sus estudios en Espa
ña.— Páginas 308 a 309. ■

Otra concediendo 6.000‘ pesetas para 
atender a Los gastos de instalación 
del cam,po de recreo que se proyec
ta establecer en Jaén.— Página 309.

Otra considrando subsistentes, a los 
efectos de la concesión de subven
ciones, los. documentos presentados 
con arreglo al Real decreto de 8 de 
Agosto de 1922 y Reales órdenes 
complementarias de 12 del mismo 
mes y año y 1 de Abril de 1923 por 
las instituciones y  Sociedades que 
tienen crédito fijo  co'íisignado a los 
oapitales que se mencionan.—Pá
gina 309,

DEPARTAMEfiTOS rdlf^lSTERlALES

Gracia y Justicia.
Real orden noml}ramío_ a D. Julián  

Argüéso Terán para desempeñar la 
Secretaria vacante en el Jíizgado de 
primera instancia de Muía.—Pc*,gi- 
na 309.

Otra ídem a D. Vicente 3ío7^eno Mellá 
para la del Juzgado de primera ins- 
para la de Euete.— Página 309.

Otim disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada. en el pleito contencioso-admi- 
nistratívo incoado por el Colegio de 
Abogados de Alcira contra la P̂ eaX 
orden de 4 de Marrzo de 1922.—Pá
gina 309.

Otra nomhrajido a D. Emilio Zarago
za y GuijaiTO para que forme par
te del Tribunal de oposiciones a las 
plazas de Secretadnos, judiciales 
anunciadas en la G aceta  de 26 de 
Marzo último.— Páginas 309 y  310.

Otra ídem a D. Edimrdo Fernández 
Espinar para la Secretaría vacante 
en el Juzgado de primera instancia 
de Górbal.— Página 310.

Otra ídem a D. Eduardo Vázquez Ló
pez para la de Sorbas. — Pági
na 310.

Otra Ídem a D. Vicente Miragall Fal
sa para la Albocácer.— Página 310.

Otra declarando excedente del cargo 
de Secretario de primera instancia 
do Brihuega a D. José R. de Tori'v y 
Sdenz.— Página 310.

Otra nombrando a D. Vicente^ Armada 
Justo para la Secretaria vacante en 
el Juzgado de primera instancia de 
La Cañizar-Página  310.

Otra ídem a D. Benito Fernámlez Ro- 
dino para, la de FrcchiUa. — Pági
na 310.

Otra ídem a J'J. Luis Saiitzar Mariínez 
tancia de Sue^'a.—Página 31'‘\

Otra ídem a D. Felipe Ortuño Lozano 
para la de Bíontalbdn. — Pági
na 310.

Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas.—  
Páginas 310 y 311.

Marina.
Real orden disponiendo se abone al 

personal que se menciona la grati
ficación reglamentaria de 500 pjese-' 
tas anuales.-—Página 311.

Hacienda.
Real orden concediendo a D. Miguel 

Falomir Abad nueva prórroga de 
licencia por enfermo.— Página 311.

Otra relativa a la constitución de las 
Juntas encargadas de la adminis- 
trción y dist^Hbucíón de los dere
chos obvencionales de los fm icio- 
narios de Aduanas.— Página 311.

Gobernación.
Real orden aprobando el concurso para 

la provisión de las Inspecciones de 
Sanidad que mencionan y dispo
niendo Se otorguen los nombra
mientos a los señores que se indi
can.— Páginas 311 y 312.

Ora aclarando algunas dudas respec
to a la aplicación del Estatuto m u-  
nicial promulgado por ReoJ decre
to de 8 de Marzo último para las 
provincias de Alava, Guipúzcoa y 
Vizco.yd.— Pág ina 312.

Otra disponiendo cese el Vigilante del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Sevilla, D. Jacobo Souto 
Ochando, por cumplir la edad^ rc- 
glamenta.Ha, d-c dar ándale jubilado 
con el haber que por clasificación 
le corresponda.— Página 312.

Tnc-r'.-A'^n pública p

Real orden autorizando a D. Mario 
Vázquez Infantino, súbdito coloT^-. 
hiayin. 'i^ara ejercer en España a®
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profesión de OdontóloQo. — PáQÍ\ 
m s  312 y  313.

Jtra  disponiendo que se clasifique 
como de beneficencia particular do^ 
cente, la Asociación ''Colegio de la 
Inmaculada Concepción'’' para hu6r-_ 
fanos de Jefes y Oficiales de los 
Cuerpos de Estado Mayor y  de Sa- 
nidad Militar.— Página 313. 

kitras reditciendo a •IjOD'O pesetas 'las 
dotaciones de las plazms ele Profesor 
de término de las Escuelas de A r tp  
y Oficios de Madrid y de la Indus
trial y de Artes y Oficios de Córdo
ba.— Páginas 313 y 314. 

iJlra disponiendo se cumpla en sus 
propios tórnvínos la sentencia dic
tada en el pleito incoado por don 
Iliólito Martin Peña y otros contra 
la Real orden de 30 de Noviembre 
de 1922. Página 314.

Oirá que se entienda rectificada la de 
22 de Febrero último ÍGaceta ,del 
28), relativa a la creación provi
sional de las Escuelas Nacionales, 
graduadas en Alcorcí (Castellón) .— 
Página 314.

’Ütras resolviendo eccpedie^ntes -incoa-- - 
cíoŝ  ̂ por los Ayuntcim.ienlos que se 
indican sobre modificación de arre- 

: gio escolar..—Página

B om m io:
Real orden dictando reglas para la \

aplicación del Real decreto de 1.° 
de Febrero último, relativo a los 
servicios de la Marina mercante es
tablecidos en este Ministerio.~Pd-. 
ginas  ̂ 315 ^ 316.

Otra disponie7ido so enca^yue nueva
mente ctel despacho de los asuntos 
de la Dirección general de Minas e 
Industrias metcdúrgicas el Subdi
rector de Millas D. José Ruiz Va-, 
tiente.— Página 316.

Trabajo, Comercio o Industria»

Pmal orden autoidzando la camera de 
motocicletas y auTociclos denomi-- 
nada "Concurso del kilómetro lan
zado'’', con arreglo al Reglamento 
que se inserta.— Páginas 316 y  317.

A ílinm istracíén Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gracia, y J usticia.— D̂irección gene-;
-  Tal- 4e • lô .. Ragk̂ LTQis y N otaria

do .— AcoiMando imponer al Regis
trador de- la Propiedad de VUlamce- 
va de la Serena, D. Ambrosio Ló
pez Salazar, la corrección que se 
menciona por abandono del servi
cio.— Página 317.

- Hacienda.—Dirección general dpi Te^ ! 
soro público y Ordenación general  ̂
de Pagos del Estado.—Autorizando i 
a D. Antonio Gómez Graberte pai% 
rifar, en unión de la Loteiia Nacio^, 
nal del 12 de Mayo, una res mular, 
dedicando sus productos a f  ines cuh 
tur ales y benéficos.— Página 318.

D irección. general de lo Contencioso; 
del Resolviendo irátanciq
presentada por el Director del Ins .̂ 
tituto general y  técnico de Valen-̂ , 
d a  interesando segfi declarados] 
exentos del pago del impuesto sobre 
bienes de personas jurídicas 
antiguos Colegios de Na-Monfortd 
y ele San Pablo.— Página 318.

Gobernación. — Drección general de 
Seguridad.—Amortizando seis plac

. zas de Guardias priemros del Cuef̂ .̂ 
po de SegXtriel'ad.—-Página 318.

F omento,—Dirección general de Obrag 
¡priblicas.—-Construcción de carrete-í 
tieras. — Adjudicaciones definitivas, 

’de subastas- de carreteras.— PdgL 
na 319.

Anexo 12— ̂Bolsa.— Subastas.— Ad-' 
MINISTRACION PROVINCIAL. —> AdMIs 
N!STRACION . MUNICIPAL. ■— AnUNGIOS 
OFICIALES.

Anexo 2.“-— ̂E d ic to s .— ̂Cuadros ps-:
TADÍSdTGOS.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rsy Don Alfonso XIII 
(q. D. g.}, S. M. la Hsina Doña Yioto- 
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe <16 
Asturias 6 Infanteí^ y demás personás 
de la August-a Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en bu imporUmte salud.

F i m A i m  DHL fe u H á Ú N d  
ilLITái

EXPOSICIONS
SEÑOR: Los mismos miotivos que 

impulsaron a Gobiernos anteriores a 
dictar la Real orden de, 14 de Agosto 
de 1920, deelarando obligatorio el su
m inistro de energía eléctrica a los 
abonados y prohibiendo la elevación 
de tarifas eléctricas sin previa auto-.- 
rización adm inistrativa, así como los 
que obligaron a proponer las normas 
para la conservación de la tensión y 
la frecuencia en las distribuciones 
eléctricas, aconsejan hacer extensivas 
reglas análogas a las distribuciones 
de agua y gas.

Las necesidades de la vida m:<dev!.'- 
na y las exigencias de la industria no 
perm iten que la Administración pú 
blica se desentienda de los sum inis
tros de energía eléctrica, agua y gas, 
indispensables para la existencia de 
los individuos y de las industrias, y

cuyas delrciencias- pueden . originar 
conñicto’S de orden público y compró^ 
mieter seriam ente la yid'a de las Em 
presas industriales. La intérvéncidn 
se justiñca, además,, parque las Em
presas de distribución necesitan ocu
par terreno del dominio público, o del 
Estado, Provincias y Municipios, por 
lo que es lógico exigir, a cambio del 
derecho de, ocupación que se les con
cede, condiciones que aseguren a los' 
abonados un sum inistro regular..

La publicación de la nueva ley Miii- 
nioipal obliga, por o tra  paTte, a adap
ta r a sus disposfcione-s la tram itación 
de los asuntos relacionados con el su
m inistro de energía eléctrica; motivos 
por los cuales el Presidente que sus
cribe, de acuerdo con el Directorio 
Militar, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 12 de Aliril d̂ ¿ 1924.

SEÑOR:
A L. H. P. de ,V. M,,. 

fáiGVEh Primo be R ivera y  Okbaneja.

REAL DECRETO .

A propuesta del Jefe del Gobierno. 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Se declaran cendcios 

públicos los. sum inistros de energía 
eléctrica, agua y gas a los abonados, 
de las Empresas de distribución,, co
rrespondiendo al Minisi erio de T ra

bajo, Comercio e Industria la regia-: 
mentación de taJes servicios para ga  ̂
ra-ntía de la seguridad e intereses pú-4 
biicos, sin perjuicio de las demás ln-5 
terveneiones que puedan corrcspom 
der a otros Departamentos, a las Prd-í 
vincias y al Municipio sobre las con  ̂
cesiones y contratos adrainistrativos|( 

Artículo 2.0 A p artir de la publb 
caoion de este Decreto, todas las Eih*! f 
presas de distribución de energía ¡ 
eléctrica, agua y gas que disfruten éi 
concesiones 0. autorizaciones ad,minis^ 
trativas del Estado, Provincias o Mü*i 
nicipios y las que ocupen con las iiiŝ  
talaciones terrenos de dominio pd̂  
blico o del Estado, Mancomunidades^ 
Provincias y Municipios, quedan obli
gadas a efectuar el sum inistro a tod? 
abonado que lo solicite, en tanto ten-̂  
ga. medios técnicos para  ello.

Artículo 3.» El sum inistro se efecî  
tuará  precisamente a los precios 
dos en tarifas a:probadas por la Ad4j 
m inistración pública, las c u a l e s  njj 
podrán ser en ningún casó superio-: 
res a los lím ites que se hayan Ajado; 
en las poncesiones, cuando existaií 
ésta.'5. ^

Artículo 4.0 Las Empresas de 
trihueión de energía eléctrica, agua |  
gas quedarán obligadas a enviar su| 
tarifas de aplicación, nunca superiQii 
res a  las de concesión, a las respeci' 
tivas. Verificaciones ofíciales de cleCsi 1 
trie  id ad, agua o gas. P a ra  las ¡ 
presas existentes se conslderarctn cQ-' 
mo tarifas de aplicación las. qué el^f
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tívaniente se apliquen en el día de la 
puí)licación de este Becrete, resol
viéndose las dudas que pniedan susc.1-. 
fearsoí eon arreglo a dos trám ites Aja
dos p a ra  las; Empresas eléctricas por 
la Real ordep ée i4  de Agosto de 1’920, 
la cual se considerara errtendida a las 
Empresas de distriliueián do agua y 
gas,.

Artículo .5.0 Las Em presas podrán 
reducir libremente las ta rifas de áplE 
caoión; pero^ una. vê i. reducidas, no- 
podrán elevarlas- nuevamente sin au
torización adm inistrativa. Toda eleva- 
eion de las tarifas de aplreaGión, sieim- 
pre que. no rebase los lím ites de la 
concesión,, si la liubíera, exigirá un 
previo expediente justiílcativo, en e l - 
que inform arán necesariaimente la Je
fa tu ra  de Obras públicas en la distri-. 
imción de agua y energía Iridroeléc- 
irica, la de Minas en las de agua y 
ciiergía term oeléctrica y las Verlñca- 
' iones oficiales correspondientes en to- 
éas ellas, siendo,, además^ oídas las 
Gámaras de la Propiedal, de Gómeroio 
’ de la Industria y lea Ayunta.aiíentQS 
i rit er esados-.:

Artículo La autorización de jas 
modiílcaciones su concederá po r los 
Ayuntamientos para las Empresas- cu
yas instalaciones; sólo afectaa a  un 
téimino munieipal; por los Goberna
dores civiles, en las que sólo arecLen 
a una provincia, y por el Minls-ierlo 
de Trabajo,. Comercio e Ind u str’a, en 
los demás casos, siendo preceptivo' en 
todos la información antes ci(.ada.

Artículo 7.  ̂ Mientras estén -en v i
gor los preceptos del Real decreto -de 
3 de Noviembre de 1923, las Juntas 
de Abastos pondrán proponer al citado 
Ministerio la reducción de las tarifas 
vigentes, debiendo asistir a ellas para 
tales efectos, con voz y voto, lo.s flin- 
cionarios públicos y Yériñcadores ofS- 
ciales señalados en el artículo 5,® de 
la presente disposición.

La decisión eorresponderá al Mi- 
ñisterio de Trabajo, Comercio é Ip- 
dustria.

Artículo 6.® Las tarifas de aplica
ción que figuren en las Yerifíc-aciones 
ofíciales deberán conténer los distin- 
tos precios que la Empresa Gstablezca 
con relación al iconsumo, si ésta ba de 
medirse por contador, a tanto alzado 
o con aparatos limitadores; y si en el 
precio está o no compreiiidido el al
quiler del contador, no pudiéndose exi
gir al abonado pago alguno que no 
esté indicado en las tarifas de apli
cación que figuren en la Verificación 
oficial. La incílusión en las tarifas de 
una nueva percepción; exigirá la m is
ma apliicacióní que si se tratase: de uná 
nueva elevación.

Artículo 9.® Las elevaciones auto
rizadas no podrán aplicarse a los con
tratos eíi curso basta que sean objeto 
de anulación o novación por algún 
motivo legal.

Articula Í-0. Las Empresas podrán 
solicitar elevaciones de las ta rifas de 
aplicación por encima de las tarifas 
do concesión siempre y cuando p re
viamente hayan obtenida la  modifica
ción de las condiciones do la  conce- 
sién, con aurreglo a  las disposiciones 
vigentes para  dM ias Goncesiones.

Artículo 11, Las Empresas podrán 
fijar librem ente si los suministros lian 
de -ser a base de contador,, a ta n to . al
zado o con lim itador de consumo, poro 
en todo caso quedarán obligadas a 
cum plir las disposiciones de las v i
gentes instrucciones reglam entarias 
para la verificación de contadores,

Los contadores lim itadores de cq- 
rrlen te  o llaves de aforo 'deberán ser 
de sistemas aprobados y encontrarse 
verificados con arreglo^ a las mismas 
instrucciones, tanto cuando se tra te  de 
Empresas particulares como de dia- 
tribuciones municipálizadas o del Es
tado.

-Artículo 12; - Las 'distribuciones- de 
energía elóetrica se ajústarán a las 
condiciones determinadas en el Real 
decreto de 22 de Diciembre dei 1923. 
si bren las reducciones a que se refie
re el artículo se extenderán sola
mente ail sector en que la irregulari
dad se hubiere observado', correspon
diendo al Yer ríle ador oficial la deter
minación del mismo.

Artículo 13. Á p a r tir  de \os- tre in ta  
días siguíoníes a la publicación de 
es'te Decreto en la Gaceta d-e Ma-urid, 
■se extenderá a las' .Empresas de dis--̂  
tribución de a^gua o gas la obligaeion 
de m antener la presión que figure en 
los contratos de suministro, y en su 
defecto, en el proyecto que ¡sirvió de 
base a. las concesiones o autorización 
nes del Estado, provinciales o m um - 
cipales, con diferencias que no- exce
dan del 10 por ICO por defecto. La 
presión de la distribución deberá en 
cada caso ser la apropiada para  ^que 
el abonado tenga el consumo contra
tado.

Las Empresa® deberán comunicar en 
el mismo plazo a la Yerificación o.fr 
C/ial correspondiente la presión normal 
que adoptan para  cada: depósito regu
lador, gasómetro o regulador de p re- 
sión.

Artículo 14. Todo abonado tendrá 
derecbo a que por la Yerificación ofl- 
cial se compruebo la presión y gasto 
en su instalacidin, dentro' de las veinti- 
cuatriO’ íhoras siguientes a ia constitu
ción del clepósito dé los honorario.s co

rrespondientes, los cuales serán dé-- 
vueltos ál abonado y cobrados a la Em-i 
presa si la presión o el gasto resulta'-: 
sen fuera del límite fijado, en el artícu-; 
lo anterior.

Artículo 15. Siempre que a instan-: 
d a s  de parte, 0i cuando sin que median 
re petición alguna, desícubrlera el YéA . 
riñe ador que la presión o el gasto es-; 
taban fuera de los límites fijados ene) 
artículo i.®, procederá a levantar ub  
acta duplicada, qúe finiiarán el VerL 
fícaddr con dos testigOiS presenciales, 
y a falta áe éstos, el propio solicitanté' 
y  un testigo, en cuya acta hará cons-: 
ta r 'e l  Yerlficador la hora exacta, fei- 
cba', presión y gasto observado.

Si la presión estuviera fuera de lois;  ̂
lím ites fijados, el Yerificador pasará ' 
aviso a la Empresa, la que deberá sa-̂ : 
tiefacer 'los bpnorariDis' de la medidá 
efectuada,, y s i 'la  Em presa no justifi-: .• 
cara debidamente eme la  reducción dé 
la presión o gasto rué motivado pon¡  ̂
fuerza mayor, a jtiícm die la Yérificay ’ 
ción oñciail, é.sto proporidrá al Gobep-. ¡ 
nador civil la imposición díc una multa: 
de 50'pesetas^, con arreg'lo a los artícu-: 
los 133 y 208 dé las Instrucciones re-: 
glamentarias vigentes. No podrá impo-: 
nerse niás.qiie una m ulta por todas laSi' 
faltas de presión comprendidas 'dentro 
de un plazo de seis horas.

. A.rtículo 16'. Guando en v irtud  dé 
denuncia de parte interesada o como 
consecuericia de las medídias librementa 
efectuadas por el Yerificador, se C0'm;-- 
probase que 'durante tres días la p re
sión, medida cada día en dos OicaisioH 
nes distintas y  con más 'de seis horas 
de iníervalo, no- llegaba al lím ite inf'é-: 
rio r en un 10 por 100 a la normal, 1$ 
Empresa quedará GMlgada en lais! fác-: 
turas del mes a descontar un 10 pop '̂ 
100 del importe de las mismas por 
cada tres días de irregularidad, sin. 
perjuicio de la® multas a que se refie
re el artículo anterior. Guando so húA 
biera probado por la Em presa la cau
sa de fuerza mayor, la reducción so 
]im itará al 5 por 100, y no se aplicá- 
rán las multas citadas. ^

En, uno y O'lrô  caso, o! Yerificador,
- comunicará de oficio ai Gobernado'^ 
civil las infracciones de este Lecreto', 
para que se publiquen en el Boletiñ  
Oficial las Empresas que deben haceb 
la reducción de las facturas, traslás 
diando taml3ién a las Emprenis el 
acuerdo correspondiGinte. '

Arlíenlo 17, Guando alguna Ern- 
presa no pudiera mantener la presión 
normal con variaciones, inforiores a un 
10 por 100, por defecto en tO'das o 'al
gunas de sus distribuciones, por cau
sas justificadas, a juicio de la Yerifl-; 
cación oficial, podrán ampliarse hastá-
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15 por 100 las variacioneus poi: bajo 

üe la prcsi(3n noriiiaJ, pero únicamente 
durante el plazo de un año, a p a r t ir ’ 
de la publicación de este Decreto, pa
gado el cual, se reducirá la variación 
al 10 por 100 indicado. En igual fo r
ma 90 pro-cederá cuando se tra te  de 
causas accidentales ¡no imputables a la 
Empresa.

Artículo 18. Guando las Em presas 
68 resi-stieran a efectuar las róduccio- 
aes en las facturas a que se reíiere el 
\rticulo 5.0, el Verificador hará un 
cálculo de jo cobrado de más a les abo
nados, y con las correspondientes actas 
de prueba form ulará una denüncia 
ante el Jüzgtido die prim era instancia 
:*orrespondi'ente, por si éste estimase 
Ja. exi.‘<Lencia de alguna falta o delito, 
fiin perjuicio de lo cual el Gobernador 
civil decretará la devolución a los 
abonados de las cantidades cobradas 
de más, aplicándos-e, en caso de des
obediencia, las sanciones a que auto
riza el articulo 22 de la ley ProvinciaL

Artículo 19. 'Eos Verificadores per., 
cibiran cinco pesetas por toda deter- 
mi rae ion de la presión y. gasto y la 
rcdajcción del acta correspondiente, 
(■uando fueran requeridos para hacer 
iVarias determinaciones sucesivas o tu 
vieran que salir fuera de su residen
cia, aplicarán la tai'ifa de honorarios 
existente para los Ingenieros iindus- 
triales, aprol>ada por Real orden de 14 
de Febrero de 19Í4,

Artículo 20. Las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y de la Propie
dad Urbana quedan facultadas para 
pedir a la Verificación oficial lá com
probación de la prestpn y gasto encías 
mismas condiciones que los  ̂ abonados.

Dado en Palacio a doce de Abril de 
^ i l  riovecientos veinticuatro.

ALFONSO
y

151 Presidenta dííl Directorio Militar,
Miguel P kímo d s Rivera y  Orbaneja.

REA!. DECRETO
Visto el expediente instru ido  con 

motivo de in stan c ia  elevada por J o 
sé Gómez M artínez, en súplica de 
que se le indulte  o conm ute por des
tie rro  el resto  de la pena de ocho 
años y un  día de p risión  m ayor, a 
que fué cosdenado por la A udien
cia de Barcelona, en causa por de
lito de hom icidio:

Considerando las c ircunstancias 
que en el hecho .con.currderon, así 
eomo el ca rác te r social que rev iste : 

V ista la ley de 18 de Jun io  de 
1870, que reguló cd ejercicio do la 
g rac ia  de. ipdu lto ; oído el inforiue

de la Sala se rü ene i fio era y eii armo
nía  con lo consultado p o r la Comi
sión  perm anente del Consejo de E s 
tado y conform ándom e con el p are 
cer del P residente  del D irectorio  
M ilitar, de acuerdo con éste,

Vengo en conm utar por la  de seis 
años de desti.erro la pena i.mpues
ta  a José Gómez M artínez, en la  
éausa y  por el delito m encionados.

Dado en Palacio a doce de Abril 
de mil novecientos veiriticuatro.

ALFONSO
Bí Presdáeatcf áoi Dhícioi'io MÜitay, 

fíIGUBL PaiMO DK RiVKKA Y OllBAHBM*

REALES ORDENES
S. M. el Rey , (q. D. g.) se ha dig

nado ap ro b ar, lá p ro p u es ta  do la. 
(jran Cruz de l a . Reál Orden de Isa
bel la C atólica a fav p r de D. Bías 
Aguilar y Alvarado,, Oficial primero 
de la  Se.cretaría de la Alta Cám ara, 
diisponienido eea/ dec la rad a  d icha 
Concesión como comiprendida en el 
párrafo, sogundo del artícu lo  13 de 
la vigente ley Reguiladora del ina- 
puesto  sobr.e Grándezás y  T ítu los, 
Condecoraciones y  Honores, por h a 
ber sido o torgada d icha d istinción 
al Sr. Aguilar al ser jubilado.

De Real orden lo .digo á V. E. p a ra  
Su conoclmieriito y efectos que se 
expresan, en adición a la. Real orden 
de ese Departanaento de fecha 14 
dé Marzo últim o. Dios, g'uarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 9 d.e Abril 
de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministe.río de
Estado.

E scuela  que viene ya  praclioañdoi 
este procedim iento, de .ensieñan^a,

S, M. el Rey (q. D, g .)  lía  tenido, 
a bien disponer que se conceda, p a 
ra  .continuar la>s citada.s .excursio- 
nes, la subvención de 1.000 pesetas, 
cantidad que con cargo. <ail- capítulo 
6 .0, artículo único, concepto 9.o del 
presupuesto  de este  D epartam ento , 
deberá lib rarse , á jústiíl.car, a nom 
bre de D. V irgilio Hueso, D irector 
de lá  c itada E scue lá  g raduada.

De Real orden lo digo, a V. I. para  
su  cono cim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 8 de A bril de 192Í.

PRIMO DE RIVERA
Señor S ubsecretário  encargado del 

M inisterio de Instrucción  pública 
y B ellas A rtes.

lim o. S r.: Visto el expediente in s
tru ido con m otivo d.e la com unica
ción dei D irec to r de la E scuela  Na
cional graduada do niños, de la Flo
rida, de e s ta  Corte, en. la  cual so
licita una subvención de 1.000 pe
setas p a ra  que la E scuela que, di
rige pueda continuar do una .arane
ra  regu lar, en lois períodos de v a 
caciones, las e.v;̂ -5.í¿,sior3 s >̂ ue 'viene 
'.ealizando con recursos:

Gonsideraiido la im portancia que las 
excursiones oscolares d'enen para  la 
forro/ación ín teg ra  de ja  '-ida del n i
ño, especialm ente en lo qne se re 
fiere a su educación geográfica, hi.S- 
tó rica  y a rtis tic a , y teniendo en. 
cuenta que en el p resu p u esto  v i
gente existo crédito  p a ra  estas 
atencionGS, y que se  t ra ta  d.e u n a

Excmo. S i\ : Dispuesto por el ar- 
tícuílo í.o del Real decreto de esta 
Presidencia de 31 de Marzo anterior, 
inserto en la Gaceta del día siguien
te, que durante ios meses de Abrii, 
Mayo y Junio do 192i4 rijan , con su 
articulado, los Presupuestos generales 
del .Estado ^iigentes en él ejercicio 
económico de' 1923-1924, que aprobó 

i el Real decreto de 31 de Marzo de 
I 1923; y :
I Resultando que continúan en vigor 
i las beca?, así definitivas, como provi- 
; s.ionales, concedidas, a propuesta de 

sus respectivos Gobiernos, a lo,s alum
nos hispanoamericanos para cursar es
tudios en España; lo m i^no que las 
otorgadas a los estudiantes de nues
tros Centros oficiales de enseñanza 
para que completaran aquéllos, según 
Reales órdenes de 1.® de Abrjl do 1923, 
que hizo públicas el periódicp oficial 
en sus números de 19 % U7: úé  dicho 
mes; y

Considerando que se tra ta  de un 
servicio fijo,

S. M. el Rey¡ (q. D. g.) ha 
vido declarar subsistente duraqto el 
ejercicio trim estral de 1924, en lá 
cuantía debida, o sea en un 25 pbí 
100 do su totalidad, la dis.tribucióh d» 
ios créditos consignados en el capítu
lo 3 .0, artículo 4.°, conceptos r 2 .* 
del presupuesto prorrogado, créditos 
“para becas a los alumnos de los Cen
tros oficiales de enseñanza” y “para 
becas a los alumnos dq laS Repúblicas 
hispanoamericanás. y de Porfugal qu^ 
deseen realizar sus estudios en Espa
ñ a”, y que importan, respectivamen
te, en su anualidad 159.000 y, iOO.OOO 
pesetas.

Do Real orden lo digo a V. E. para- 
su coiiocirniento y efectos proceden-..
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tes. Dios guarde a y , E. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril dé 1D24.

PRIMO DE RIVERA

Señor Suhseoi^tário encargado dd Mi
nie iberio de Instracción pública y 
ÍBellaig Aríe«.

Excmo. Sr.: Visto el acuerdo adop-. 
tado por ia Comisión Central, creada 
por Real decreto de 31 de Agosto de 
1922 en reíacidn con el auxiilio eco
nómico que el Sr. Alcaldci de Jaén ha 
solicitado de ese Ministerio para aten
der a los gastos de instalación del 
campo de recreo que aquel Ayunta
miento se propone establecer en el 
paseo de la Alameda para los alum
nos y alumnas de las EscueláB .nacio- 
nles de dicha ciudad, y teniendo en 
cuenta que la labor cultural y edu
cativa que el actual Ayuntamiento de 
Jaén viene reíaliz.ando desde que se 
constituyó es acreedora a que sé ló 
preste el auxilio de referencia,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que >se conceda úiVá 
subvención de 6.0|0i0 pesetas para 
atender a los gastos de instaIa;Món del 
campo de recreo que se proyecta es
tablecer en Jaén, cuya cantidad eche 
ser satisfecha por la Ordenación do 
Pagos de ese. Departamento, por me
dio de un  libramiento de fondos, quéi 
ha de ser expedido en concepto de a 
justificar en la Delegación dé ílacien-. 
da de Jaén a favor de D. Fermín Pal-: 
ma. Alcalde, de la expresada ciudad, 
con cargo al capítulo 6 .0, artí:mIo én i-  
00, coiícepto 5.0 del vigente présú- 
puesto.

De Real orden lo digo a V. E. parâ  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 19-24.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

limo. Sr.': Priorrogado por un 
tr-imestre, a contar desde l.o del mes 
actual hasta el 30 del mes o'e Junio 
próximo, el presupuesta ha es
tado, vigente durante el año económi
co 1923-24,

3- M. el R ey (q D. g.) se ha 'ser-, 
yido. disponer se Pónsideren subsis
tentes, a los efeotos de la cohce.sión 
de subvenciones, con cargo a l.ds 
capítulos 22 y 25 deD presupuesto  
de gastos de ese Ministerio, los dó- 
ciiDionlos presentados con arrógio 

Real decreto de 8 de AgO'Sto de

1922 y Reales ói^denes complemen- 
tariae de 12 d.el mismo m e| y año 
y 7 de Abyil de 1923, por las Iría- 
titucIones y Sociédadies qué tienen  
crédito fijo: consigna;dq en dichos 
.capítulos, siendo suficiente para que 
sé ordene él libramiento del .crédi
to. que les. corresponde en él actual 
trimestre que lo ;soliciten por in s
tancia con póliza de una peseta, siepa- 
pre que hayan sido aprobadas las 
cuentas justificantes de la inyérsión 
correspondiente al libramiento del 
cuarto trim estre del ejercicio pa
sado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
se conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Abril de 1924?

PRIMO DE RIVERA
Señor, .Subsieoretariq encárgalo; Sel 

Ministerio de Iñsírú.cciSn; púglicá' 
y Bella.s Artes.

wm Y JUSTICIA

- ■ r ea les  ORDENES ^
limo. Sr.-: En yista del expediente 

sobre promisión de la áec^ctar^ yá- 
panto, por promoción dé b . Aífíedo 
Gaamañó Férreiix), en el ¿uzgádp de 
primera instancia de .Muía, de catego
ría de asicenso, c0 rí¡o .comjprendida m  
el tercero de los turnois sefi.aiaSo.s por 
el a.rtículo 12 del Real dec^t.o de 1.® de 
Junio de 1911, modóñcadp por el de 26 
de Julio dé 1922,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien, nombrar para deiseimp^arla a 
D. Juliáñ Argüeso íerán. Secretario 
judicial de La Bañeza,, que, reuniendo 
la.s condiciones legales, resulta el m.ás 
antiguó de íois a.sp irán tefe en su cate
goría.

De Real orden, con devolución de las 
instancias de los demás conoureantes, 
para su remisión a los Juígados de su 
procedencia, lo digo a V. I. co-
nbcimáento y demás efectos. DIo;.t guar
de a y . I. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1924.

El SuIŜ ecreUirlo encargoC) c}el Ministerio,
GARGTA-G(JYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete. . ■ : . : ..

limo. S.r.: Accediendo a lo solicitado 
por D. Vicente Moxeno Meliá; Seoreía--

rio judicial de Albocácer, y conforme 
a lo prevenido en el artículo 17 del 
Real decreto de 1.̂ » de Junio de 1911, 
modiificado por el de 26 de Julio de 
1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle, por pe.nmuta, para la 
Secretáríá que D. Viicente Miragall Fa- 
bra desempeña en el Juzgado de pri
mara instancia: de Sueca.

be Real o.rden lo digo a V. I. para 
su coííociruiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado de! Ministerio, 
éÁRCIA-ÓOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia. ,

Emo. Sr. :¡ En el pleito contencioso- 
admí^úislratiyó inéoado por el Colegio 
de Ábogaidos de Alclra contra la Real 
qi^éh di0 4 de Marzo de 1922, se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi- 

:tiya dice: ^'Quo dlcsestimada da ex
cepción de incpuxpetencia alegada como 
pércnloria por la representación del 
Ministerio fi^caR debemos anular y 
anulamos la Real orden deí Ministerio 
de Dr.acia y Justicia de 4 de Marzo 

1922, en cuanto afecta al Colegia 
;dé iíbpgados de Alcira, recnrrenie en 
é |té  pleito, y en su lugar declaramos 
que cotnio cOiístituído. dicho Colegio 
■p n árreglo a lá ley Orgánica del Po- 
deó judicial, mientras ésta no se mo- 
difigúé tiene yldá propiá., en la que 110 
puédeh inmiscuirse, los demás Colegios 
de itóógadios.-” 

lY S. Sí. oí R ey (g. p . g.) ha resuelto 
se cunipla en ;sus propios términos la 
jSlrlicitadá sentehciá.

b e  Real orden lo digo a V. I. para 
su coñocimientó y efectos consiguien
tes. Dios guárde á V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1924,

El Subaecrctarlo encargado del MluigUrlô
GARCIA-GOYENA

Señor Pretsidente die la Audiencia de 
Valencia.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. I). g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. Erni- 
¿io Zaragoza y Guijarro para que 
;co:n el cará.cter. dé Perito en, Taqui
grafía y al feólo efecto, que señala 
la regla 5.̂  ̂ dél Real decreto de i.® 
de Junio die 1911, forme parte del 
Tribunal de oposiciones a las pla
zas de Secretarías judi.ciales anun- 
ciadis en la G aceta  de 26 de Marzo' 
último.

De Real o.rden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y .efect.os. oonsi-
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guienteis, Píos ^uiarde a y.; T. mu- 
'Ohos .añcP5* Míadi'ld^  ̂ T- 'Afoíl^ de 
1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,, 
OARCIA-GOYENA

Señor;, PHesideaío^ de la|, Auúimoiai 
territoidal, de MacLrld̂ ^

lim o. Sr'.'r AacBdleíidd ^  Iĉ  s-o:H- 
citadb por D‘; Edmrdb Fern*áhdea 
Espinar, SeoretOTio jtidictar db̂  Bdr- 
Las y confoTm'e a; lo prervenido eir el 
artículo 17 del Real dbcrata dL" 1.° 
de Junio de. 49i.i, modífícaidoi por eí 
d|0 26 db̂  Juün 'dA 1̂ 9B2,

S. M. el Rey (,q. P . g.) La tenida 
a Lien nomLrarle, por permuta,,piara 
la Secretaría que P . Eduardo Váz
quez López desempeña en el Juzga
do dé primíerav instancia- de. Górgall 

De- Real orden' lo' digoí aiVl. I. p.aa?a 
su .conocimiento^'y d e m fe  etfiecíosi 
Dios guard0> a Vw I. niüiciiosr añosl 
MadPid; 12* dd< M»ril dé> 1® 4.

El Subsecretaido encargado del' HinléÍerio¿
• OAKGIA-^GÜYÉNA ¡

Señor Prasidente de ja Aucláencia; da 
Pranada.

lim o. Sr.T 'A ccediendo’ a  Id ifolifci-^ 
lado pop D. Ediüardo A'ázqpez López ■ 
Secretario jüdiciál' db Górgail, y  cen
ferm e a ló prevenidb én. el a rtícu lb  
17 del Reap decreto; de 
dé 1911, modificado por eífdc' 2(6" de 
Julio* de. 1922;,

,S. M. el Rey (q. P... g.) lia tenido 
a. Lien notmLrarle, p o r perm uta ,, p a 
ra . la. S ocre taríá  que. P .. Eduardo 
Fernández E sp in a r desem peña en ei 
Juzigado dé p rim era  in s tan c ta  de 
SorLais.,

p e , R ea l orden Ló digo;, a V. I. p ara  
conocimiento: y  dem ás efecto si 

D ios guarde a V. I. m uclios año si 
Mádrid,. 12 de A L ril'db ' 1924*

El Sul)secretarlo encargado del Ministerio^, 
GARCiM,r6i(D¥®NK ‘

^eñ'or P residen te  de la A udiencia de 
üranadá.'

Em ó. Sf.T Aócíediendo^ á  Id  so iic i- 
tádó. p o r P . V icente IdiragalT FaLrá; 
Secretario  del Juzgado, de pTiiniera 
in stanc ia  de Sueca, y conform e á lo 
prevenido en e l  a rtícu lo  17 del Real 
decreto  de I r  de Junio de 1911, m o
dificado, por el db 26 de Jlinio' de 
1922,

S. M. el Rey (q. P . g.) h a  tenido 
i  Lien nom brarle, po r p erm u ta , pa
ira la  S e c re ta ría 'q u e  D. V icente Mo

reno Meiiá desempeña en el Juzgado* 
de- p rim era ' inistáncia' dé' AlLocácen

■ DA'Rbial ordén Ib digo a. V. P. p a ra
■ su conocim fento y  dem ás efectos i 
' Dios guardé- a- V.' E m ucños añosi 
‘ Madrid; 12 d e 'A bril dfe'1924;

El SiíTbSficmtaria. eucargjaño. dei Mlnisíerioj
GARÍJA-GOYENAb',

..Señor Pre^sidenta de tax Audienclá» de 
;; yaikenoiat.

I Emo. Sf. :' Accediendo a ló'solicita-^ 
do por D. Jose R. de. Torre, y Sáenz, y 

' confórme a lo prevenido en el a rtícu r 
lo 33 del R eal decreto de I.® dé Junio 

' dé'- IT ll, ,m:cMiñcadb. por e l de 26 dé 
' Jlllio de 19'2’2;

S. M. ef Rey (q. P . g.) ha tenido á 
bien dbciararle excedente del cargo dé 
Secretário; deh Juzgado de prim era, 

, ins;Iancia. de. Brlhuega, que. aciuabnen^
. tat:desemip.eña.. . -

De Real orden ló digo a. V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardeva^ V. L muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1924.

E l  Sursecretario encargado Uel Ministerio;
. GAMGM-GO¥EWA 

Señor Presidente de la Audiencia dé : 
Madrid.

limo. Sr.': S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a-; M en nombrar.'prara la Secres
taría  vacante por traslación de don 
Ramirn Rivas Barros,..-en el Juzgadb 
;d)e pTiineini,instáncia d é  La Gañiza, die 
catégoríé dé entrada, a  D. Vicente A r- 
madá' Justo, propuesto por' ai TliLuh 
nal de óposicióne's con e l  itilmern 3B 
del' Cuerpo dé Aspirantes:

De Real orden lo dlgo' a* V, L para 
su  conocimténtor y  dem áé efécrtós: Dios, 
guarde a V. I; muchos años: Madind, 
12 de Abril de 1924;

El S.ubsGcreiario encargado,'del Ministerio;
GARCTA-OOYEÑA.

Señor Presridente; dn lát Audiaiciar dé 
Lá Goruñá,.

Señor PresidenLe. de. la. Audiencia^ d§ 
VálladblLd. , í

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g:)-ha 
tenido a bien nomibrar para' la Secre- 
ta ríá  vacante' por traslación' dé' don 
Gaspar Santiuste, en' el Jüzgado do 
prim era instancia db Frechilla, de 
categoríá de entrada, a D  ̂BénTfe Fén- 
nández Rbdino, propuesto por el Tri;- 
bunal de .oposiciones co-n el númei- 
ro  ̂ 32̂  del Cuerpo'^ dé  ̂ Aspirantes.

De R eal orden ló' digo a V. I. paita 
su . conocimiento-y dBmás> efectos;; Di as 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1924.

El Sal)secretario encargado del Ministerlc% 
GA'RGIA-,-GODEÑA

í
limo. S r .; S. M. el Rey (q, D. g.pi]^ 

tOñidQ a bien nombrar para la Secre^ 
 ̂ tá ría  vacante por traslación de doi| 

Gayo Puga Andrés, én e l Juzgado 
prim era instancia., de Huete, de cate^ 
goría de entrada, a D. Luis Balaza]’. 
Martínez, propuesto por e l  Tribunal 

J dé oposiciónes' coir el número 31 die,! 
■ Gúerpo d e  Aspirantes,

De Real orden lo* digo; a V. I  pará 
 ̂ su-coirocimiéntó y demás efectos. Díô  
' guardé a  V. L muchos añés. Madridi 
' 12̂  de • A bril &e- 1924-

El Sul>seei*clari6 encargado del Ministerio,
GxlRGIA-GOYENA

í Señor Punsidente do; la- Audiencia:. (l|
, Albacete.-.

En vista d e l. expediente sobre, proi 
. visión de la. S-ecretaría vacante,, poij 

excedencia.,, de D. M anuel Dalmosesi 
en el Juzgado de primeraf in.stancia 

, Montalbán, de categoría., de. entrada, 
como comprendida en e l artículo, li 

, dé los casos señalados, en el artícin 
lo lo  de l Real.decretó. de l.o de Juné' 
de 1911, modificado, por el de. 26 é  
Julio de. 1922,,

iS*,;M... e l Rey (q̂  D. g d 'h a  tciñiD a'
: b ien nombrar, para, desempeñarla al 

D. Felipe -OrtuñO' Lozano, Secreiartio 
de Puerto de GabraSj que-rem ia la| 

I condicionesf legales-. . |
I . De Real, orden lo digo: a; V̂  L paU| 
h s u , co,nocimiento: y  ^demás: efectos*. Biosl 

guarde? a. V. I.. muchos: años. Madrid,f
12 de Abril de 1924, ;

í
E l Eulisecre-niria e n m i’gaúo  - 5é-Î  Ministerio,

GARCMl-GDYENA
Señor Piresidénté de la Audiencia de 

Zaragoza.

REALES ORDENES I
Excmo. Sr.': Vista lá  iñstáiícif 

' que V. El cursó;' 'a este Ministerííi
■ promeviid^ por e l  soldadó dlél sexto 
' Regimienito dé Artilléríá pes'ada,
Aurelio Cánovas Vázquez'/ en' segiif 

‘ dé situación d el se iv ic io  activo,. ®® 
esa capital, calle de Borrull, nu
mero 14, en ,solicitud de; que 

' sean dévueltés ‘las. 500 pesetas xg'
■ depositó en la Delegacióii' de
■ ciénda' de la' provinela dé Vélencia 

según; carta' de' pago nñm. 35, ex
■ pedida en 4 dé A gostó d.é MIO,
 ̂ elevar la  cuoth iñilitat^, dé cuye
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beneficios no pudo d isfru ta r , po r 
p rohib irlo  la Real orden de 16 de 
Agosto d)3 1919 (D. O. núrn. 182)’, 

S. M. el Rey (q. D. g.)“ se ha se r
vido reso lver que se de-^/uelvan las 
500 p ese tas  de referencia , las  cu a 
les perc ib irá  el individuo que efec
tuó el depósito O: la perso n a  apo
derada en fo rm a legal, según dis-- 
pone el artícu lo  470 del R eglam en
to de la ley de R eclutam iento.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 22 de Marzo de 1924.:

íSl General encargado del despacho.
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señor C apitán general de la te rce ra  
Región.

Excmo. Sr,: V ista la in stan c ia  
promiovida po r A ndrés Díaz Naveira, 
vecino de Oza de los Ríos, provin-; 
cia de La Goruña, en solicitud  de 
que le sean devueltas 1.5'00 pese-: 
tas  que depositó en la D elegación 
de H acienda de la  p rov incia  citada, 
según ca rta  de pago núm . 367, ex
pedida en 11 de E nero de 1924, p a ra  
redim irse del servicio m ilita r a c ti
vo, rec lu ta  del reemplazo, de 1909, 
pertenecien te  a la Caja de Betan-: 
zos, núm . 80; teniendo, en cuenta 
que ef in teresado  fué am nistiado  
de la penalidad de prófugo , que por 
él núm ero obtenido en el sc rteo  le 
correspondió la situación  de exce
dente de cupo y lo prevenido en el 
artículo 175 de la v igente ley de Re
clutam iento de 11 de Ju lio  de 1885, 
m odificada p.or la de 21 de Agosto 
de 1896,

S. M. el Rey (q. D. g.) se^ha se r
vido reso lver que sé devuelvan las 
1.50’G p ese tas  de refe rencia , la s  cua
les perc ib irá  el individuo que efec
tuó el depósito o la p ersu n a  apo-; 
derada en form a legal, según dispo
ne el artícu lo  189 del Re,glamento 
dictado p a ra  la ejecución dé d icha 
ley.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
'su conocim iento y dem ás efectos^ 
Dios guarde a Y. E. m uchos aaos'. 
Madrid, 25 de Marzo de 1924.

El General encargado del despacbo;
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán .genéral de la octavá
Región.

l A R I H A

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: P o r cum plir el net"-

sonal que se expresa en la. sigu’ente 
relación los cinco años de perm anen
cia en lO'S empleos quo se indican, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bies disponer que a p a r t ir  de lá 
rev is ta  de Mayo próxim o se abono 
a dicho personal la g ra tiñcación  re 
glam entaria de quinientas (500) pe
se ta^s anuales.

De Rexl orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su  conocim iento y efectos. Dios.' 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 9 de A bril de 1924.

El Almiraate encargado del despacho,
PINTADO,

Beñor Almirante Jefe del Estado 
Mayor C entral. Beñor In tendente 
general de M arina, Beñur Inter-< 
v en to r .civil de G uerra y M arina y 
del Profectorad-p; .en M arruecos. 
Señores...-

Relación de referQUíjia,

D. E ugenio N. de. Rivas y Lavín, 
C apitán  de F ra g a ta  (E. de T . ) ; fe 
cha en que cum ple cinco años de 
empleo, 15 de Abril,

D. Em ilio Cadarso y P ernández- 
Cañete, Teniente de Navio; 3 de 
Abril. ^

D. Dimas Regalado y López, 
m ente  de Navio; 15 do Abril.

í A C i E H D A

REALES ORDENES 
lim o. S r.: Y isto el expediente p ro 

movido p o r  D. Miguel P a lo m ir Abad, 
A uxiliar de. p rim era  claiSe de la  In
tervención de Hacienda de  B urgos, 
en soilieitud de o tra  p ró rro g a  de li- 
oerucia por enferm o,

S. M, el Rey (q. D. g.) .ha tenido 
a bien, die acuerdo con lo in fo rm a
do por su  inmediato Jefe, .concedér
mela p o r un m es, s in  abono de suel
do y .como continuación  de la que 
viene d isfru tan lo , .con la oondición 
de últim a, con arreg lo  al artícu lo  33 
del R eglam esto de 7 de Septiem bre 
de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. painr 
los debidos efectos, con devolución 
del expeliente^ Dioe guarde a Y. I. 
mucho.sé 3,ños. M adrid, 7 de Abril 
de 1924.

El Sttteci'otarfo encargado úel áíiaJsíarley 
CORRAL

Señor In te rven to r general de. la Ad
m in istrac ión  del Estado.

da coDStitución de las Juntas encar-: 
ganas de la adm inistración  y di.strl- 
bución de los derechos obvencioná- 
les de los funcionarios de A duanas 
en los num-erosos casos de no coin- 
cilir en la m ism a población la  ca
pita lidad  provincial y la admimstra-* 
ción p rincipal de A duanas, por dis
poner taxativam ente  el a rtícu lo  8 .<> 
del Real decreto  do 15 de Noviembre 
últiimo que el Vocal que ha de ejer
cer la m isión ñscalizalora. en repreU 
sen tación  de los in tereses .de la HaV 
cienda pública, sea necesariamenté 
un funcionario de la  íntervenciónv 
surgiendo .el íncumjpl i miento, del 
mencionado precepto, cuando la s  
necesidades del servicio impidan la 
asistencia  a la ju n ta  de dicho fun^ 
cionario, y siendo preciso evitar; 
igualm ente, en in terés del T esoro  
público, los gastos de locom oción y  
dietas de lois empleados que encon'^ 
trándose destinados fu era  de la lo;- 
calidad donde se reú n a  la Ju n ta  h a 
yan de fo rm ar p a r te  de la m ism a,

B-. M. el Rey (q. D. g .), de .con
form idad con lo p ropuesto  por esá 
Dirección general y , lo informado 
po r la In tervención general dé lá  
Administración del Estado, se ha 
servido disponer en beneñcio. de l 
miejor servicio y de los in te reses  del 
Tesoro, que cuando la Aduana prin-: 
cipal no rad ique  en la cap ita l dé lá  
provincia, form e pa rte  de la  D intii 
d istribuk lo rá  del derecho, obvencio- 
nal el segundo Jefe  de aquélla  o é |  
funcionario que haga  sus veces, e(@ 
sustituc ión  del rep re sen tan te  de í  
In tervención de Hacienda.

De Real orden lo digo a Y. I. p'a> 
ra  su conocimiento y efectos. Dios, 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 8 de A bril de 1924.

El SulMccretarlo encargado del MInletarlOi
' CORRAL

Señor D irec to r general de A duanal,

lim o. .Sr.:; P resén tanse  inconve- 
nienties en la p rác tica  p a ra  la debi

C O B E R l á C I O i

RDriLES ORDENES

limo. Sr.: Yisto el expediente dgl 
concurso convocado por R,eal orden dg 
13 de Marzo último, anunciado en Já 
Gaceta  del 15 del mismo mes, par.| 
para la provisión de las Inspeccionel 
de Sanidad de Cuenca, Guipúzcoá, 
Huesca, León, Pontevedra, Santander; 
y Trvrragona, entre los Inspectores 
activo, los excedentes del Gaerpo cjí 
expectación de destino, así vmmo la»
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quo, pudieran resu ltar vacantes con 
motivo del mismo:

Besultando quo dentro del periodo 
señalado on la convocatoria lian soli
citado plaza D. Manuel López Comas, 
Jefe de Negociado de prim era clase; 
D. Gabriel Ferre.t y Obrador, Jefe de 
Negociado de segunda clase; D. To
más Peset y Aleixandre, D. Juan Dii- 
rich Esplines, D. Aurelio Bonen aiej'- 
clián y D. Emilio Ferragud .Folqucs, 
Jefes de Negociado de tercera clase; 
D. Miguel Benzo Cano, Oficial de Ad
ministración civil de prim era clase, y 
D. José María Cañadas Bueno, oposi
tor aprobado e ingresado en el j efe- 
ridü Cuerpo de Inspectores provin
ciales de Sanidad, en expectación ae 
destino :

Resultando que a D. RaCael F e r
nandez y a D. Eugenio Jimeno y J i-  
meno, Inspectores provinciales de Sa
nidad, en situación de excedencia, Ies 
fué concedida por -Real orden de 5 del 
actual la correspondiente autorización 
para tomar parte en esto concurso: 

Visto el Reglanaento orgánico del 
Cuerpo de Inspectores provinciales de 
Sanidad de 26 de Agosto de 1920: 

Considerando que este concurso se 
ha ajustado a las prescripciones fija
das en la convocatoria, y que se lian 
tenido en cuenta las respectivas peti
ciones de los concursantes y el nu 
mero que cada uno ocupa en el es
calafón de antigüedad,

S. M. el Rey (q. D. gn), de acuerdo 
con lo informado por la Comisión per- 
ncanonte del Real Consejo de Sanidad 
y lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien disponer que 
se apruebe dicho concurso, y en su 
virtud, que se otorguen los nombra- 
mienlos siguientes: D. Manuel López 
Comas, Jefe de Negociado de prim era 
clase, Inspector de Sanidad de la p ro
vincia de Tarragona; D. Gal)riel Fe- 
rre t y Obrador, Jefe de Negociado do 
segunda clase, Inspector de. Sanidad 
de la de Baleares; D. Tomás Peset y 
Aleixandre, Jefe de Negociado de te r
cera clase, para igual cargo en la de 
Guipúzcoa; D. Eugenio Jimeno y j i 
meno, Oficial de prim era clase de Ad
m inistración civil, para igual cargo 
en la de Navarra; D. Arurelio Boued 
Merchán, Jefe de Negociado de ier- 

‘ cera clase, para igual cargo en la de 
Toledo; D. Emilio Ferragud Fo 1 qués, 
Jefe de Negociado de tercera clise, 
para igual cargo en la de Santan-lcr;

' D. Miguel Benzo Cano, Oñcial de p r i
m era clase de Administración civiL 

•para igual cargo en la de Córdoba, y 
D. José María Cañadas Bueno, r]u-s.i- 
tor número 5 de los aprobado.s e in^ 
fresados en el Cuerpo, Inspector de

Sanidad de la provincia de Ponteve
dra, con la categoría de Ofíciai de. p r i
mera ciase de Administración cóyií.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Di.os guarde a V. I, mucho.? años. 
Madrid, 14 de Abril de 1924.

Kí SubBeoretíirlo eacargrft<1o del despacho .
MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de San,dad.

Vistas las dudas form uladas res
pecto a la manera de aplicar el E s ta 
tuto promulgado por Real decreto de 
8 de Marzo último en lás Provincias 
Vascongadas,

S, M. el Rey (q. D, g.) se» ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.® El Estatuto municipal regirá 
en las provincias de Alava, Guipúz
coa y Vizcaya, como en las restantes 
de España, en todo lo que no se opon
ga a las especialidades de carácter 
económico y adm inistrativo que ca- 
racterizaiiiel régimen de airuóllas, con
forme al Real decreto de 13 de Di
ciembre de Í906.

2 .° La.,s Diputaciones vascongadas, 
oyendo a los rcspeetivos Ayunl-amlen
tos, redactarán en el plazo máximo de 
dos meses las Ord.enanzas que han de 
armonizar su régimen económico-ad
m inistrativo co-n la autonomía conce
dida a iodos los Ayuntamientos de la 
Nación.

Estas Ordenanzas serán elevadas a 
la aprobación del Gobierno, al objeto 
de que en ellas quede garantizada la 
autonomía de los .A.yuntamientos vas
congados, coniorme a los principios 
fundamentales del Estatuto.

Lo que de Real cmden comunico a 
V. SS. para su corioormienío y efec
tos correspondientes. DiGs guardf a 
V. SS. muchov^ años. Madrid, 14 dé 
Abril de 192L

i-la
MARTINEZ ANIDO 

Señores Gobernadores civiles de Ala
va, Guipúzcoa y Vizcaya..

Excmo. Sr.: S. M. el Rey {q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que cese 
con fecho 26 del actual, por. cum plir 
la edad que determina el artículo  5.« 
de la ley de 27 do Feb.rero de 19(>8, 
ol Vigilante del Cuerpo de V igilancia 
en la p-rovincia de Sevilla D. .Jacobo 
Sonto Ochrmdo, declarándole jubilado 
con ol híiber que por clasificación le 
corresponda, con arreglo al Rea î de
creto de 7 do Noviembre del año ú lti
mo (GecnrAS del 9 y i O mismo 
mes)

De Real orden lo digo a V, E. p:am 
su conocimiento y d'Omá.s efectos. Dio.< 
guardo a V. B. inuchcs años. Madrid. 
14 de Abril do 1924.

p. u.,
E l Di i* o c t o r ge n o ra l,

JOSE GONZALEZ
Señor Goboruador civil de la provincia 

de Sevilla.

M s i m m H  m i M  i  b e l u s  
A R I E S

REa LES o r d e n e s

Remitido a inioi‘me del Cons'ejo clr 
Instrucción pública el expediente la 
ceado a instancia de D. Mario Vázquez 
Infantino, súbdita colonibiauo, solici
tando la incorporación de su título áe 
Odontólogo, la Comisión perm anente 
de dicho Cuerpo co-nsultivo ha omiti
do el siguiente dictam en:

“D. Mario Vázquez Infantino, súb
dito colombiano, dosoa incorpórame 
entre los proresionaIe.s de lAspaua para 
ejorcer 'la, carreim de Odonlólogo, te 
niendo diploma de Doctor en Cirugía 
dental del Ccdcgio Dental do Bogotá, y 
en virlud del Convenio entro España y 
Colombia, solicita so le convalido di- 
clio título.

Ilesuilando que la Facultad de Mo- 
Ukinn do la Universidad Ceirlral in
forma.: Qno probado quo D. Mario 
Vázquez Infantino tiene expedido su 
título do D'Cictor en Cirugía dental por 
el Colegio de Bogotá en 24 do Noviem
bre de 1920, debidamente legriizado; 
que el citado título faculta para el 
ejercicio do la profesión de Odontolo
gía en Coloxnbi>a; que está vigonte oí 
Tratado d¡o reciprocidad con diclia Re- 
póibl’ica., el cual determina que los tí
tulos obtenidoNS en Coickinbia y España 
sean equivalentes para ol ejercicio de 
la profesión a que facultan; el título 
referido es equivalente al de Odontó
logo en España, pro-cede conceder ai 
Br. Vázquez Infantino .la autorización 
que solicita para ejercer libremente la 
profe.3Íón do Odorntólogo.en España: 

RekSultando que el Rectorado, infor
mando a su vez, manifiesta su confor- 
niídad con el dicíamon do la Facultad 
do conv.ali.dación al interesado del títu
lo de Doctor en Cirugía dental en Be- 
gotá, y autorizándole para el libre ojer.- 
cicio de la profesión:

Resultando quo el Negociado y 
Sección del Ministerio hacen .su y o  el 
informe del Rectorado y ontionden que, 
de conformidad con él, debe sor re- 
siielto el expediente previo íB ío i^  
do osle Consejo,



Gaceta de Madrid.-Núm; io6 í5 Abril 1924 313
Esla Gomisióii entienda que procede 

conc-oder ai Sr. Vázquez Infantino la 
autorización que soltciia para ejercer 
en España su profesión de Odontó
logo.”

Y conformándoise S. M. el Rey (que 
Dios guarde) cou el preinserta dicta
men, se ba servido acordar coiino en el 
misnio se propone.

De Real orden lo digo a usted para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1924.

El íSuDsecreíarlo encargado del Ministerio^
T.KANIZ

Señor D. Mario Vázquez Infantino.

lim o. S r .: Visto el expediente
promovido por D. G aspar Tenorio 
y Rebollo, Coronel de Estado Mayor, 
co-nio D irec to r del Colegio de la In 
m aculada Concepción p a ra  h u é rfa 
nos de G enerales, Jefes y  Oficiales 
del indicado Cuerpo y del de Sani
dad M ilitar, en solicitud de que sé 
clasifique la re fe rida  Asooiaoión co
rno de beneficiencia p a rticu la r do
cente; y

Resultando que a la so licitud 
acom paña los documientos exigidos 
por la Instrucción  de 24 de Julio  de 
1913, apareciendo del R eglam ento 
del Cuerpo aprobado por Real orden 
de 24 de Agosto de 1911 que el 
Colegio tiene por objeto acoger, am 
parar y educar a los huérfanos que 
dejan los socios, h a s ta  cum plir la 
mayor edad, oM erm inar una p ro fe- 
"ió)n o c a rre rm o u e  le facilite  m e
dios do vida, pudiendo pertenecer a 
!a Asociación los G enerales, Jefes y 
Oñciales ya m oncionados:

Resultando que los recu rso s con 
que ha de so stenerse  el indicado 
Colegio son las cuotas individuales, 
según la escala, que p a ra  los so
cios se estab lece; la subvención 
consignada en el p resupuesto  del 
M inisterio de la G uerra; algunas 
o tras de. los C entros m ilitares que 
isie indican; ios donativos de C uer
pos o particu la res  y los honorario s 
de los alumnos que reciban in stru c 
ción en el Colegio, no como h u é rfa -  
íios, para quienes es comple taimen te 
gratuita, sino como hijos o parientes 
die ‘Socios:

Resultahdo que existe un Conse
jo dé Administración para .el re g i-  
ipen y gobierno lel indicado Cole-

pon^éi.deraindo que él caso de ro - 
¡^ghcia é.s éxarctamiente igual al del 

idé Nuéiátra Señora del C ar

m en p a ra  huérfanos de Jefes y Ofi
ciales de la A rm ada, resuelto  poy 
Real orden do esto Ministerio de 
11 de E nero  de 1919, que lo c las i
ficó como de beneficencia p a rticu la r  
docente, y lo m ism o que los Cole
gios .de Santa B á rb ara  y San E er- 
nando, .claisiñcádos po r el M inisterio 
de la G obernación según su  Real o r
den de 14 de Abril de 1910:

C onsiderando que en la sus ta n - 
d a c ió n  del -expediente .se. han obser- 
hado los trám ites legales y que, con
fo rm e al a rtícu lo  2.° de la In s tru c 
ción an tes citada, el P rotectorado 
de este  M inisterio  alcanza a las Aso
ciaciones benéfico-docentes creadas 
por la lib re  voluntad de los m ism os 
asociados y sostenidas exclusiva
m ente con las cuotas ob ligatorias 
de éstos o con bienes do su libre dis
posición y en los establecim ientos 
propios de los que gobiernen y ad
m in is tren :

C onsiderando que de los an tece
dentes que se han tenido a la v ísta  
aparece  que la A sociación es. p ro 
p ietaria  de un edificio para Colegio, 
que se sostiene con las cuotas cíe 
sus s coi os y  que poee un, cap i tal de 
28,500 pesetas nom inales en títu los 
de la D euda pública, d isfru tando  de 
o tra s  subvenciones, que si bien han  
de co n trib u ir a m ejo rar las condi
ciones d)0 su funcionamiento, no pa
rece constituyan  socorro nece-sario 
p a ra  la realización  le sus fines, pu 
diendo, en consécuencia, ser c las i
ficada, sobre iodo si se tienen en 
cuenta  los p recedentes de este Mi
n is te rio  y del de la G obernación pa
ra  entidades e instituciones en un 
todo análogas a la de que se tra ta  
a h o ra :

Gonsilerando que en una A socia
ción creada y reglaimtentada por la 
libre vo luntad  de los asociados, el 
P ro tec to rado  de éste M inisterio y 
sus organ ism os no tend rá  o tra  m i
sión, con arreg lo  al artícu lo  2 J  de la 
In stru cc ió n  re fe rid a , que velar por 
la higiene y la moral pública.

Considerando que regida la Aso
ciación po r un Consejo de A dm inis
trac ión , a  él debe, desde luego, co
rre sp o n d e r el P atronato ,

SbM* el Rey (q. D. g .), de acu er
do con el d ictam en de la A sesoría 
ju rílic a  de este M inisterio, se ha 
servido d isponer:

Que so clasifique como de 
beneficencia p a rtic u la r  docente la
A.siccfación -Co'legto de la Inm acu- 
3 a C oncepc i (m p a r a h u é r f a n o s d 0 
Jefes y Oñciales do los Cuerpos de 
E stado  .Mayor y de Ranidad M ilitar.

2.® Que se reconozca el P a tro 
nato de la .misma a favor de su 
Consejo de A dm inistración o Ju n ta  
directiva; y

3.° Que la m isión del P rp tec to - 
rado quede lim itada a velar por la 
higiene y la moral pública.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su cono'cimiento y efectos p roce
dentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años.'Mad.rid, 31 de xMarzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
la D irección genieral de tarim era 
enseñanza.

Vacante por fallecimiento del Pro
fesor de ttérm ino de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Madridi, D. Mateo lim - 
rria  y Lainosa, una dotación de 11.000 
pesetas, correspondiente a la 1-'reera 
sección del Escalafón general del Pro
fesorado de las Escuelas Industria íes 
y de Artes y Oficios, y siendo la p ri
mera de las que ocurren en la inen- 
cionada sección,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conionm - 
dad con lo establecido en el Real de
creto de de Octubre de 1923 y Rr^al 
orden de 25 de Enero del corriente 
año, ha tenido a bien disponer se 
amortice la dotación de referencia y 
se reduzca el sueldo de entrada de
4.000 pesetas, correspondiente a la 
últim a categoría del Escalafón de que 
se. hace mérito.

De Real orden lo digo a V. S. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid.
1.0 de Abril de 1924.

El Sul)socrptario encargado del Mlnlaterlo,
LEANIZ

Señor Ordenador die Pagos por Ohik 
gacienes de este. Ministerio.

Vacante por jubilación del Profesor, 
de térm ino de la Escuela Industrial y 
de Artes y Oficios de Córdoba, doa 
Emilio Orduña y Viguerais, una do-, 
tación de 12.000 pesetas, corre.spon- 
diente a la segunda sección del Es
calafón general del Profesorado de 
las Escuelas Industriales y de Artes 
y Oficios, y siendo la prim era de las 
que ocurren en la mencionada sección, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo establecido en el lieaí 
decreto de de Octubre de 1923 y 
Real orden de 25 de Enero dol co
rrien te  año, ha tenido a bien se Fvmor- 
tice la dotación de referencia y se re -̂ 
duzca e* sueldo de entrada de 4.000 
pesetas, correspondiente a la últiiríl
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pMegoría del Escalafón de que se liacq 
mérito.

De Real orden lo digo a V., S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 1.® 
de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

,S;efíor Ordenador de Pagos pop Obli
gaciones de ostet Ministerio.

En el pleito incoado por D. Hipóli
to Mariín Peña y otro contra la Real 
brden de 30 de Noviembre de 1922, el 
,Tribunal Supremo ha dictado en 20 
^e Marzo último sentencia, cuya p a r
te dispositiva dice así: “Fallamos que 
^cogiendo la excepción opuesta por el 
Ministerio físcal coma perentoria a 
contestar a la demanda pro.ducida por 
p .  Hipólito Martín Peña y oirog con
tra  ia .disposición 18 de la Real orden 
del i^,'Iinisterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes de 30 de Noviembre de 
1922, deJ'jcmos declarar y declaramcs 
la áncompetencia de esta jurisdicción 
Conlencioso-administrativa para co
nocer de ella.”

Y  S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuello  
&e cumpla en sus propios lórminos la 
p rec itad a  sentencia.

De, Real orden lo digo a ,V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,, 
2 de Al nal de 1924.
í El SubseercUi-icv oacargado del Miuisterto»

J.EANTZ '
Beñor Jefe encargado del despacho do 

la  Dirección general de Prim era en
señanza.

Emo. Sr.: Con motivo del expedien^ 
tp incoado por el Ayuntamiento ííie 
imilla,iba ÚQ Losa (Burgos) sobre modi- 
flrcación del arreglo escolar, "la Gomi- 
pilón permanento del Consejo de In s
trucción pública ha emitido el siguien- 
tp diictamen:
, “La Jim ia Administrativa de Muri- 

ta y el Ayuntamiento de Yillalba de 
Losa (Burgos), a que pertenece, soli
citan que los niños de M urita conli- 
jnúen recibiendo enseñanza en la E s
puela de Barbe rana, del Municipio con
tiguo de este nombre, según vienen 
peatizá.ndolo desde hane muclios años, 
por hallarse Murita más próximo a 
Berberana y con, mejores comunica
ciones que a Ahílalba de Loisa, en cuyo 
distrito escolar í'gura oílcialmenle in 
cluido.

La Junte :gc.;1 de .Y i Ralba do Losa y 
la Inspcicción informan favorablenien- 
1-0, y la Jimia local do Berberana con

firma los hecbOiS aducidos, añadiéndó 
que el oano.n de 125 pesetas anualea 
que el Ayuntamiento de Yillalba de 
Losa satisface al de Berberana para 
ayuda de los gastos de locales-escue- 
laB y habitación del Maestro y del mo
biliario y matorial pedagógico es in
suficiente y que 1a asistencia de los 
niños de M urita a la 'Escuela de Ber- 
berana es en perjuicio de los alumnos 
di0 elste pueblo, por sumar entre todos 
un número demasiado crecido para un 
solo Profesor.

El Negociado y la Seccidn del Minis
terio proponein que se oiga a esté Con
sejo por lo que se refiere a la modifi- 
caiciun. del arreglo escolar vigente que 
pueda suponer lo que ¡se solicita.

Yiisto lo expuesto y teniendo en 
cuenta principalm ente el dictamen del 
Inspcictor,

Esta Comisión opina que, en bien de 
ia enseñanza, deben seguir concurrien
do los niños de Murita a la Escuela 
de Berberana, sin perjuicio de que por 
la Inspección se estudie y proponga a 
la SuDcríoridad si procede crear una 
Escuela en M urita.”

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con diclio dictamen, so ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

De R.eal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiGnto y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P.rime-: 
ra enseñanza al referido Ayimtamieñ- 
to. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Ma'drid, 2 diO Abril de 1924.

El Sucsecrctario encargado del Ministerio*
LEANIZ

Señor Jefe encargado det despacho de 
lia Dirección general de Prim era en
señanza.

limo. S r .; Vis!a la consulta elevada 
a este Ministerio por la Jun ta  local 
de Prim era enseñanza de Alcora (Cas
tellón), relativa a la creación provi
sional de dos Escuelas nacionales g ra 
duadas,, una de niños y otra de niñas, 
en dicho pueblo 

Resultando c|uc por Real orden dé 
22 de Febrero último (Gaceta deí 28) 
se dispuso la creación provislonaL de 
ambas graduadas, que figuran con los 
números 3 y 4 en ia relación a que .sú 
refiere la expresada Real orden, y 
existiendo error acerca d'e cómo 'se 
hace la graduación y número de sec-. 
cienes que se crean,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer cpie se entienda recti,íica- 
da la Real orden de, 22 de Febrero ú l
timo mencionada, en el sentid'o de que 
la Escuela nacional graduada de n i-  
ños de Alcora (Castellón), núm.oro 3

de la relación, se cree a base de las 
tres un itarias de niños existentes, y 
la de niñas del pueblo, número 4 de 
la relación, a base de las dos unita-- 
rías de niñas y ia de párvulos cjue ac-. 
tualm ente funcionan, no creándose, 
por tamo, ninguna sección.

De Real orden lo digo, a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madtid, 
2 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargaeo del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe c.ncargado. de la Dirección 
general de Prim era enseñanza.

limo. S r .: Con motivo del expedien
te incoado por la Junta  A dm inistrativa 
de Basquiñuelas, Ayuntamiento de Ri
bera-Alta (Alava) sobre modificación 
del arreglo escolar, la Com isión-per
manente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dic
tamen :

“La Jun ta  Administrativa de Bas
quiñuelas, Municipio de Ribera-Alta 
(filava), solicita que dicho pueblo, que 
hoy forma parte del distrito  escolar do 
Vitoria, sea agregado al de Salinas de
A.ñana, alegando que la distancia de 
Basquiñuelas a CiSte último lugar es 
bastainte menor y con mejor camino 
C |ue  la quede separa de Yitorra, que no 
baja do cinco kilómetros.

Las respectivas Juntas locales re - 
conofcen las razones que asisten a la 
Corporación recurrente, si bien la de 
Salinas de Añana, por falta  de capaci
dad del local destinador^il'scuela, en
tiende que debe desestimarse lo soli
citado.

La inspección inform a favorable- 
mentiO y el Negociado 3̂ la Sección del 
Ministerio proponen se oiga a este 
Consejo, por tratarse de la modifica
ción del vigente arreglo escolar.

Considerando que, según la Inspec
ción, el local-escuela de Salinas 'de 
Añana reúne capacidad suficiente para 
su actual m atrícula j  la, que pueda 
proporcionar los niños de Basc[ui- 
ñuelajs:

Considerando los beneficios que para 
la enseñanza en Basiquiñuelas ha de' 
reportar el cambio de distrito escolar 
de este pueblo,

Está Comisión opina que procede 
disiponer sea agregado el tan repetido 
pueblo de Basquiñuelas al d istrito  es
collar de Salinafí de Añana, dejando de 
pertenelcer al de Yitoriá, del que ac
tualm ente forma parte ,”

S. M. el Rey _(q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dicianidn., .se fea servido re- . 
solver cómo en el mismo se propone.

Do Real orden lo digo a Y. T. pc"
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gu conO'CimiGinto y demás efectos, de- 
33Íéndo&6 dar dra^lado de la ^proseilte 
por’ la Inspeccrón'proYinciál de Prim e
ra eniSéñaiiza :al .referido Aydntam ien- 1 
to, íDjí’Qs a ¥ . I. mucfios ;£íí1q:s.
® d rid ,-2 -de A bril'de 19 '̂4.

ISl S ubsecreta rio  encar;_-ado del M irílsteílo ,

'liEANIE

Señor d e fe 'encargado, de l desipacbo de 
la'Bireccidii general de ^Primera en- 
senaiiza. '

limo. S r .: Gon.mDfLi'ivo del expedien- 
t)6 jncoado p o r Ja; Jnnta..’Adiministra'tÍ¥a 
de Puentelarrá, Aymatamienio dedBier- 
g’üenda (Alayá), sobre moÜíFicaciÓn diél 
arreglo escolar, la Comisión perma-. 
njenteivdel 'Consejo .de 'ínstriicción -pú- 
jilica ha enáíti'd'o eb.sigiaiente dictamen 

“ÍLa dan ta  Adminietrativa de Pnen- 
telarrá, Municipio de Bergüenda (Ala- ' 
ya), .solicita que el grupo de población 
Ilaanaido Central Hidroeléc trica de 
FiOntechra se Siegregue del distrito  'CS;- t 
colar -de ..Fontecha y  forme :parte del ■ 
de Puentelerrá, 'ailegando que entre dl- 
oliá entidad yFon techa  media una dis
tancia de trois kilómetros y, en cambio, 
con Puentelarrá no le separa más que 
500 metros.
' Jjá Jun ta  local y la Inspección in
forman favorablemente, y el ‘Negociado 
y la Sección del Ministerio proponen 
ie oiga a este Consejo, por tratarse de 
la modificación dcíl vigente arreglo es
colar.

Está Comisión, de acuerdo con los 
áiludiidos informes y en cofísid'eracióh 
á Jas mayones facilidades que ha de 
tener la población escolar de la Cep- 
tráil 'Hidroeléctrica de Fontecha para 
reicihir la  enseñanza, entiende que debe 
weder.se ,a la  .solicitud) de la .Junta 
Ádiministrativa de Puentelarrá, y, m  
|u  consecuencia, modificar como pre^- 
téndie el arreglo escolar del Municipio 
Se Bergüenda.”'

B. M. iel Bey (q. D. g.), de acuerdo 
póh dicho dictamdh, se lia servido re -  
SGilyer corno* en el mismo se propone.
; t>e Real orden lo digo a  V. I. para 
Bd eenoicimiento y  demás efectos, de- 
biéndosie dar ’trasitado de la presente 
por la Inspección provincial de .Pálme
la  Enseñanza ál referido Ayuntamien- 
0» íDiios guarde a V. I. muchos anos, 
laidrid, -2 de Abril de F9£4.

: B31 íencurgado é̂íQl Miniatérle,
LEANI2

Senój;* Jefe encargado diél despacho de 
1̂  Dilección .general Prim

vRüAiLEB -íQRíDENES

linio'. Sr.: 'Al t r a n s fe r ir  el 'Real 
decreto: de '1.° de F éhrero  ú ltim o, en 
ísu .articulo 4.°, todíQ.s los servicios 
concernientes a  la (Marina mercan-, 
te establecidos en este M inisterio , a 
la  D irección general de Ttavagación , 
y  Pesca m arítim a  del M inisterio de ’ 
ÜVIarina, pasando lo s  .créditos desde 
tel próxim o p resu p u esta  a .este ÚU ' 
timo 'Departamento, evidentemente el 
personal que originariamente se nom-: 
rbró al im p lan ta r se, pu r v irtud  ;de la 
íley -de P ro tecéidn  -a da In d u s tr ia  y ' 
(C om unicaciones' M arítim as, dichcrS 
serv icios ^en este M’ihisteTio, queda 
-singla función  p a ra  la que fue >crea- 
dio, toda vez que el M inisterio de 
M arina, a l con testar a ;la Real orden 
de‘ '20 de F ebrero , po r la  suya de 
i28 d)e Marzo próxim o pasado m a- 
mifiesta no serle, necesarios m ás que 
lo s servicios del Je fe  de Negociado 
de segunda clase D. Ju lio  Saint Au- 
Ibín y de los Oficiales -Se Adminis
trac ió n  D. Alvaro D uznián, D. Gar
los .Sepúlveda y D. .Horacio. D a r ra s -  
tazu, áiladíendo que elld será con c a 
rá c te r  fem p o ra l y que ’se tran s íie - 
r a h  al p re su p u esto  del M inisterio 
de M arina las; 21.000 p.esetas, im 
p o rte  anual de isus haberes, pero sin 
que dichos funcionarios, d e jen  de 
p erten ecer al escalafón d.el persoinal 
te.cnico-adm inistratlvó; del M iñiste- 
rio de Fom ento.

Ahorra bien, adem ás dfC ésos fun
cionarios, integ.raron la Sección de 
íGomunicácion.es M arítim as el Jefe  
íde Negociado de te rce ra  Ulasé dorí 
OBduardó Muñiz Oastaño's;’ los Dfi- 
iciales de Adim inistración D. Moli"- 
;tón M artínez P ardo , D. Jo sé  üóm éz 
d é  la  Serna, D. N arciso V illar Do- 
ñi, D. Gonzalo Rodríguez M orales dé 
Setién, D, Angel Diez Cerezo, D. A n
tonio; LÓpiez M uguiro, D. Eduardo 
V iqueira  y DV Frahci.sEó Maflífiez 
D'abán, de .segunda cía,sé los tres 
prim erps' y :dé te rc e ra  los cinco ú l
tim os;' los A uxiliares dé' ;segund'a 
felasé F'. Silveis>tre Oimorra y D. .Emi
lio; H ernández H ertogs, én situación 
dé éxcedenté éste  últim o.

Re/do; -'éété pérsonal, -é’n v irtu d  idel 
R e a l decreto de 29 de Beptiemhiré 
íde 1 9IR, ;al .qué dio fu e rz a  .dé I^y 
Ha 4e P re su p u e s ta s  de ;IL9í21, din :!íí 
idisposici5nl7.:a, fu á  incorpojrado des
de esta  'ú ltim a feéha al ésca la fón  
del personal técnico-adm inistra,tivú 
de este M inisterio, gozando dé todos

lors derB.chDS que 'a los funoioriarios; 
civiles re,coB'ODe bu. .Estatuto, o sc;a; 
la  le y  de .22 de Julio  de 1918.

La isupres'lán ;de lo.s servicios dé 
jComunicacionieis m a rítim a s  en esté  
Mintóterio Im plica  ne.cesariamente; 
l a  reducción de la  p la n til la  eií laé  
clases y ícuaníía que  el núm ero  dé 
funciona,ríos adscrito  a ta l servicio; 
üetermiiíia, porque, bí b ien las amor-; 
tizaciones que :se están  efe.ctuando; 
en 'v irtud  de las leyes pud ieran  ex
p licar id ^traslado de ésos fu n c io n a
r io s  a o tro s servicios, éllo; ;sérXa( 
hu rla r las Finalidades q u e  se persi-; 
guen con tal designio y  la austeri
dad que en m a te ria  de gastos del 
p e rso n a l és n o rm a  constan te  dé 1| 
po lítica  dél DiriéicFo,rio. Pero ello 
quiere decir que se desconozcan nt 
isé m enoscáben los derechos do loé 
Ifuncionariios, cuyo re sp e to  es a s i-  
íihlsmio, o trq  d é  loé crite rios de ^eia 
po lítica .

En ;su yir;tud, y  v is ta  lá ley dé 
22 .de Ju lio  de 'iPíB, 'én' s u  b asé  ’i*,: 
é l R eglam ento  d e  7 de Septiem bré 
del mismo año, dictado p a ra  su eje
cución, en su ñ rtfcu lo  44; la  Real 
foadien de 28 de Mnrzo ú ltim o 9el, 
MiniBiterio; d:e Marina', rec lam ando  
p a ra  p r e s té :  áu s  '.servicios con 
írácter eventual en aquel D epartá- 
m ento a  ios funcionarios que ,en la  
misniiá se citan, y .la ,transfer;e.ii..cia 
■de ¡sus sueldos a .sp  i^resupuesto,

é. M, el Rey q. B. g.) se ha serv i
do diisponer:;;

Briméro.: Que él (Jefe de .Ñéghciar 
do Ldé .s.égunda clase D . Ju lio  .Baint- 
Aubinj; los Oficiales primeros Re Ad-; 
m inlslraeión D. Alvaro Duzmán y don • 
Garlos ^epúlveda y el Oficial de Ad-: 
miniiStración ^de ;segunda clase D. Hé-; 
racip Garrastazu Rasen .>a p restar éus. 
■servicios en .el .Ministerio ,de .Marina, 
transfiriéndosei ál presupuesto, de este 
■Ministerio la-cantidad d e -21.000 pes.G- 
tas, que es el importe anual <de ios 
haberes, por lo tanto, la parto co
rrespondiente ,ál trim estre de Ahrih 
Muyo y Junio; del corriente año, trá-n 
mitándns.e la  transferencia o lá baj.á 
de lá partida correspondiente con 
*yregló; á las, disposiciones quei ló re-;

.'Segundo. Que esta agregación t e ^  
iporai cese en él momento; én qué á 
iloq iSres. Saint-Aubin, Guzmán, 'Sé-: 
.púlyed'a y Garrastazii les corresponda 
el ^niscenso á las. élasos. superiores; U 
las -que actuahiiente tienen é/U-él ús- 
calofón !de este  Mmisteiiio;

'[Corcsro, Que a dos fonci.ouari#!
JUduardo *Muñiz, Jefe de 'NegoMÍadé 

cíe .tercera clasie; .D. Mélitón .Martínez 
.EárdOj P. José ÍJÓmez de, la gema;
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. Narciso Yillar Goñi, Oficiales se- 
mdos de Administración ciyil; don 

;onzalo Rodríguez Morales de Setién, 
>. Angel Díaz Cerezo, D. Antonio LÓ-. 
)ez Muguiro, D. Eduardo Aiqueira y 
D. Francisco Martínez Dabán, Oficia
os terceros do Administración civil, y 

r-l Auxiliar de segunda_ clasoi D. Sil
vestre Girnorra, se les declare exce-, 
cientes forzosos, con los dos tercios 
de sueldo, de conformidad con lo pres-- 
crito por la ley do 22 de Julio de 1918 
y Reglamento de 7 de Septiembre 
dícl mismo año, y con derecho a ocu-̂ . 
par la primera yacante que de su res
pectiva categoría ocurra, sin que se 
entienda consumido ningún túrno con 
tal provisión.

Cuarto, Que D. Emilio Hernández 
Hertogs, Auxiliar seg’undo en situa
ción de excedente yoluntariq por Real 
orden de 27 de Septiemibre de 1923, 
dictada por el Directorio Militar, con- 
i Inúe en la actualidad en la misma 
situación.

De Real orden lo digo , a Y. S. para 
su conocimiento. y efectos consiguien
te®, Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del despacbo, 
YIYE'S

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Hallándóse de regreso, en esta Cortie 
el Subdirector de Minas p . José Ruiz 
Yaliente,

S. M. el R e y  (q. D. D.) ha tenido a 
bien disponer se encargue nuevamen
te del despacho de los. asuntos de la 
Dirección general de Minas e Indus
trias Metalúrgicas, cesando el Inge
niero Jefe p . Bmflió Jiménez Gon
zález, a quien so dió e,l encargo por 
Real orden de 2.6 de Marzo último.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
sil cónocimientó y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
14 de Abril de 1924.

El Sol))»ecret«rte
Y V m B

Señor Ordenador Pagos de este Mi
nisterio.

rRÁBAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

' - REAL ORDEN
. Vi'sta la in'stan.cfa suscrita por 

D. rernand-o Ribed Andiriáni, como 
Presidente del Real jMoto Club do 
España, solioítando la autorización 
para celebrar una carrej’a de rnoto- 
cieletas y autociclos d»} no.mi nada

“Goncutrsü del kilómietro lanzado.
Resultandio que según el Regla

mento que se acompaña, lo que so
licita es eelebrar dicña carrera de 
inotoeicretas y autociclos el día 20 
de Abril del porrieñte año':

Considerando, dicha petición d.e 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre 'últimio y ác-eptañdo I.a 
aprobación del Reglaméñlo prq^ 
puesto por el Real Automqyll Olub 
de España, *

S. M. el R e y  (q, D. g.) se .bá se r - , 
vi do autorizar di.cEa carferq, £d.ñ 
arreglo aí Reglamento que sé aconi-' 
paña.

Lo que de Real comunico a Y, S .‘ 
para su conoclmiieñto y efectos.; 
Dios guarde a Y. S. muiclios años.; 
Madrid, 7 de Abril dé 1924. i

El Subsecretario encargado del despacho,
AÚNOS

REGLAf¥!EWTO
El Real Moto Club de EíSpaña eiec- 

tuará el día 2O ¿0  Abril, a las diez de 
la mañana, si el tiempo, o causa de 
fperza niayor no lo impide, la prue
ba oficial del “Kilómetro Lanzado” en 
la carretera de Madrid á Francia por 
la junquera, entre los kilómetroli 
32 a 36.

Este Concurso se regirá por el pre-? 
seiite Reglamento y además por lé 
que á autociclos. se refiere, por el gér-: 
neral •d.'» carreteras; del Real Automóvtí 
Club M  España, y por lo; que respec’-; 
tá a los demás vehículos, por el de la 
h’ecleracióri. Internacional de Clubs 
Motociclistas.

PREMIOS
Artículo; 1 Se concederá una copa 

í o medalla dé oró corredor que efec
túe ja mayor iyelocidad én cada cate- 

' goría.
• LAS DIVISIONES Y CLASñvl ESTABLECI- 
’ Í)Áé SON LAS s i g u i e n t e s

;Aftfeuio 2.  ̂
sióñ í .“

¡Motos s.ql as, — Diyi-

CLASES Cilindrada má
xima.

Peso, mínimo .sin 
aceite ñi combüs- 

tiSIé.

Neumático dia-, 
m)etrc mínimb, 

cubierta y caoná  ̂
ra reparadas y 

desmontables. '

Bicicleta Z con 
motor. . 

Idem.
. Setter Y 

A'
B

■'V . C.
c

f-. E

100 cnY
125 cmf 
|75  cjif 
2o'0 cmf 
350 Cnf 
500 cm'* 
750 cm̂  

1.000 cm̂

60 kilos. 
75 
88 —  

100 — 
120 —

' . ] 
38 in/m  í 
38 m/in  ̂ i 
42 m /m  
50 m/m . :
55 m /m  > •
6Ó m /m  ' , ; 
65 m/m.' ' "
75 m/m

MOTOCICLETAS CON SIDECAR.— DIVISIÓN 2.a

GLASES
Cilindrada iná- 

ximá.
Peso mínimo .sin 
aceite ni corhbüs- 

tible.

Neumático diá
metro míniinov 

cubierta y cáman 
ra separadas y 

desmonfcr^es. ;

B/S
■ F ' 

G

350 cnri 
600 cm̂  

1.000 cm-'’

115 kilos. 
125 
160 —

55 m/m
65 m/m ’  ̂
75 m /m

GYCLE-GARS.--D IV IS IÓ N  3.*

Ĵ
,T*'
n. ix
n. 2x

750 cnf 
750 cm«

1.100 cm®
1.100 can®

250 kilos. 
^§0 -  
250 — • 
250 ™

7ñ m /m  una plaza 
7;5 m/nii do.s plazas 
76 m/m  una plaza 
75 m/m dos plazas

Tocios los vehículos comprendidos 
en la división 2.*, deberán estar cons
truidos para conducir dos personas. 
Ambos asientos deberán eMar ocupa
dos en las pruebas en carrelera.

El peso mínimo de cada conduc
tor o pasajero sobre cualquier cla
se m otocicleta 0 motociclo, se os- 
tabiece iinifürmémenté en 60 kilo
gramos. No aicauzaudo este peso.

deberá suplirse la diferencia con 
lastre

Pai^ esta prueba es obligatorio el 
casco protector. ^

Equipo,

Artículo 3.° División 1.* mo- 
tocicleta>s deberán estar equipadéí 
como sigue.
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Un freno efíca?:.
Los gases de escape deben diri

girse de manera qüe no levanten 
polvo.

Sé prohíbe llevar descubiertos I03 
orificios de escapé oñ los cilindró^ 
del motor»

División 2 .“ y 3 /  Los motociclos 
de ’tres o cuatro rpedas deberán es
tar equipados como sigue:

Un freno efi.caiz para la dhúsión 
y dos freílos, trabajandó' indé- 

pepdientémente, para lá división
Ufi sillín o ásiénto para é.i coú- 

rluoto'r y  otro para el pásafjeró, si é's 
de la; categoría H. 2.

Los gases del escápe deben estar 
iirigidos dé manera que ñó leváil-* 
;:ui poívo.

Se prohíbe llevar descubiertos los 
orificio^ de escapé^ éíi los Cilíndfós 
Icl raOtór.

Condiciones de los concursantes. \

Artículo 4.0 Para tomar parte en 
esté .concurso es preciso ser majmr 
de edad, y, de no serlo, presentar^^ a) 
hacer U inscripción, un permiso fir
mado por los padres o personas en
cargadas del; que se inscribe. Sien-r 
do menor de diez y ocho años, ni 
aun con este requisito será admiti
da su inscripción.

Los corredores, para la inscriip- 
ción, deberán presentar la licenciá 
de la Úederación.

Artículo 5.0 El mismo día del
concursó, una hora antes de la sa
lida, los cóncursantes se presénta- 
rán al Jurado, con la máquina, para 
el récónócimiento de la misma.

Orden del concurso.

Artíqulo C.® La salida se dará á
los óqrrédores por el orcIerL de ca
fe go rías establecidas, y, dentro de 
éstas, por sorteo, perdiendo todo de
recho el corredor que no se haille 
preparado Par^ tomar la §uya en el 
momento de &álir eí que le precede.

Artículo 7.0 L03 'corredores íjA- 
rán el récorrldo^ del kilómetro lé -  
ñalado Cn dirección dé ida y  vueltá'» 
regresando al p to to  de partida, dán
dose la señal de partida, tanto a lá 
ida como al regreso, dé minuto en 
minuto, dentro de cada una de las 
categoríais. El incum plim iento dé 
esta condición implicará lá desclasi- 
ficaéión del concursante y ábsteh- 

.éión dél recorrido d(í5 vuelta.
A^tíctilo 8.0 Se dará unos 500 me

tros despacio antes y  después del 
kilómotró a cro'nómetrar para lan
zamiento, y parada de los concursan
tes, pudiendo aumentar ésta é l  c ó -  
rredor que así lo tuviera por coíive- 
niente^ pero siempre qUe esté á la 
vistai del̂  Juez dé salida, y  'dentro 
de los tiempos 'séñalado's en éí an
terior artículo .

Artículo ó,'’ Los tiempos serán 
^Tono'inetradp.s por ios oficiales dél 
Heal Automóvil Club de España, ai 
objeto dé que pniedán tener toda lá 
eficao.Û  necesaria , lós records qué 
pudieran éistabiecéYse o batirse.

Artículn 10. El Real Moto Club 
de fepaña concederá a todo/corre- 
■íor que ló «olicite Un certificado ofi- 
/val ch el tiempo de promedio' em

pleado ,en la prueba y cac;aoterísticas 
del vehículo con q te  tómó parte.

Artículo 11. La éarretera, desde 
el kilómetro 32 aí 36, quedará neu
tralizada durante dos horas por or- 
deñ gubérnatiya, estando prohibido, 
pób tanto, situarse ó .circular por 
ejlai a personas qüe no sean Autori- 
dad.es ,0 Jurados,

Artículo 12. Si alguna duda o 
caso imprevisto surgiese en la aplj- 
cación de este Reglamento, será ré- 
suelto por el Jurado.

Si algún corredor desea formular 
alguna reclamación, deberá preséii- 
t'ar ésta, por escrito, al Jurado, deñ- 
tró de las dos horas slguiente^s al 
término de lai prueba, acorpipañan- 
do a su reclamación la oantidad dé 
2Ó0 pesetas, suma que le será de
vuelta en el caso de que su reclst- 
mación resulte fundada:

De las decisiones adoptadas por 
el Jurado, podrán los concursantés 
recurrir ante él Real Moto Club de 
España, y de los acuerdos de éste, 
podrán apelar, re.spectiyamenté, lo'é 
conductores de motocicictas', m oto
cicletas con sidecar y bicicletas cófi; 
motor, ante la Federación Motoci
clista Españo.ia, y los conduétorés 
de autociclos ante el Real Automó
vil Club de España, cuyas resipecti- 
vas décisiones serán in^iiiclsfoles.

Artículo 13. El Real Moto Olpb 
de España declina toda responsabi
lidad en cualquier accidente qu!é pu
diera sobrevenir a los conductores 
o a terceros.

Artícuilo 14. No se correrá la cá- 
tegoría como no tomen parte en la 
salida, por lo míenos, tres corredores. 
De presentarse este casó, le será de
vuelto el importe de la inscripción ó 
podrá tó'mar la salida fuera de con
curso, no teniendo derecho a la .levó-, 
lución de dicEa cuota, con opción sj)-; 
lamente al cornespondiente certificado.

Articule 15. Todo corredor, por d  
mero hecho de su inscripción, se c ó t Í -  
sidera que acepta íntegramepte este 
Reglamento en todas sus parles.

Records.

Los corredores que deseen batir al
gunos dé los records es<ta.blocidos po
drán optar a ello, repitiendo ía prue
ba cuantas veces creyeren necésaríó 
hasta un límite dé seis, inscribiéndose 
espécialménte y paglido la cánUdad de 
Í5 pesetas por cada prueba que efeé- 
túéñ.

Inscripciones.

Articuló 16. Al hacer la inscrip
ción se especificará además dél hpjp;- 
bre, apellidos, edad, núméro del mb- 
tor, marca de la motocicleta, m á#a  
de los neumáticos y - docúment^acíd^ 
del vehícuilo y lá categoría en qiíé' de
see tomar parte.

Artícuiló 17 Las inscripciones p.ara 
esté coñiéurso ,&eYán: pSra Iqs só'ció'é 
deá Real Motó Club de íi^pafiá ó So
ciedades ádheridas á lá Ewleraciáil 
Éspañola de Mótóciclismo que Revén 
más de seis ñiesés de ántigüedad, ¡J§:0 
pesétás; pprá los qpé lley^ti' ñiéhos 
|e ls  ñíe&éá, 30 ^ sé tá s ;  ifyáta; lo M  éd- 
ciós, 75 pesetas.

Lá cuota de incripclón no será re-

embolsable en aquellas categorías que 
se Corriesen.

Artículo 18. Las inscripciones po
drán hacerse los d ía s . Í5, 1 y 17 de 
Abril con |Q%derecihós citados, do seis 
a ocho de la hpche, enj la Becretaría 
del Real Moto Club de España, Ma
yor, 4, primefo, C, y  el 18 con dere
chos dobles.

Advertencias.

Queda terminantementQ prohibido 
efectuar pruebas él día del concurso, 
en el lugar donde ha dé verificarse 
éste.

Él corredor que a la tercera llama
da no estuviera dispuesto para la sa
lida se con^nderará retirado de la ca
rrera, no pudiendo tomar parte en 
otro lugar.

Caso de impedir las condiciones at
mosféricas ül otras causas de fuerza, 
mayor la celebración del concurso, el'; 
Real Moto Club de España se reserva 
la facultad de aplazarlo o suspenderlo 
definitivamente, devolviéndose única
mente en esté caso el importe de las 
inscripciones.

Madrid, 7 de Abril de Í0t24.
Señor p. Fernando Ribed Andriani, 

Presidente del Real Moto Club de 
Éspaña, Mayor, 4, primero, 0, Ma
drid.

i D i i i s f R Á M  m m

DEPARTAMENTOS M iN lS T E R iA L ^

Y JUSTiOIA

OI^EC©!©f8 QEMEKAL &E LOS R S-  
élST R Ó S V DEL KOTñRiÁDO

lim o. Sr.: En el expediente ins- 
tpüído contra D. Ambrosio López Sa- 
lazar, Registrador de la Propiedad óq 
vilíanueva de la Serena, pór haberse 
áiiseníado sin jicenoia ni permiso:

Resultando qué, según comunica-, 
do de la oficina de Telégrafos dé V i-  
llanueya de la Serena, él 25 de Má'r- 
zo últim o ex,pidió ¡el sustituto do 
eéte Registrador dos telegramas pa
ra él propietario, que dicen: “Pa
ra Madrid, — Urgente. —  Ambrosio 
Salazar, Hotel MétropoMitana— Ur
gentísim o ésté aquí hoy acaijba salir 
oficina Juiéz.— Cárdenas”; y oírb;  ̂
‘Á Madrid.— Urgente, —- Ambrosio 
Sala>zar, Hotel Metropolitano.— Ne-’ 
ce$;arÍo esté aquí mañana Juez és- 
túvo visitá,—Cárdenas” :

Resulíando que eí 26 de Marzo 
últínio, el Presidente de la Aüdien- 
cia acordó declarar la situación ile
gal del Registrador, y que se encar
gara inmediatamente de la oficina 
el Juez, conforme al artículo 19 del 
Real decreto de 12 de Junio de 1922, 
.así como, qué se cumpliera lo que 
determina él artículo 20 respecto al 
sustitulo, diíq)osicioues que tuvieron 
ifirocdiato cuniplimiento, y cuyos 
éfectOs, por disposición de ia Au
diencia, deben conlinunr dufíuMc ím.- 
días po.-í crio res ni 25:
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R esallando que, oído el R eg istra
dor, corrobora que falló de sii oíl- 
Ciina el día 25 po r que, habiendo tC'- 
nido noticia de que su Iierm ano po
lítico, D. Ju a n  Padial, se hallaba en 
dstado gravísim o en pl Sanatorio  del 
ÍDoctor Lafora, de Madrid, se, creyó 
Ón la necesidad de acudir a esta ca^ 
p ital, sin qii;e la p rem ura  del viaje 
conslnliemr poner oí hecho en cono
cim iento del Juez, a pesar de las 
gestiones que hizo para  ello, m an i
festando que hub iera  propuesto  ju s 
tificación do sus m anifestaciones si 
no ■tuviese abso lu ta confianza, en la 
aotuación del Juez,:

R esultando que el Delegado in fo r
m a que el R egistrador estuvo au
sente el día 25, regresando el 26, 

or la mañana!, y que no le consta 
a causa, que el R egistrador tam po
co le ha com unicado, confirmado 
todo por Y, I:

Resultando que con fecha 8 de 
Abril de 1924, V. I. rem ite u n  es
crito de D. Ambrosio López Sala zar, 
recurriendo contra la declaración do 

^situación ilegal, recurso  que so ha 
iíenido por in te rp u e s to :

Vistos los artículos 297 de la ley 
'H ipo tecaria , 48:8., 457,. pá rra fo  sex
to, 460, 462 y 463 de su R eglam en- 

'to , y 18, 19 y 20 del Real decreto 
de i 2 de Jun io  de 1922:

Considerando que del expodieiite 
aparece corroborado por el propio 
R eg istrado r que estuvo ausente el 
d ía .25, sin que cum pliese lo esta
blecido en los artícu lo  438 del Re- 

lam ento hipotecario y 18 del Real 
ecreto de 12 de Jun io  de 1022:

; iConsiderando que, a no sor por 
'.los telegram as a que se reñere  él 
'ílsu ltando  prim ero, la  ausencia se 
■hubiera proiongsüo  y, la situación 
iiegal e in fracc ió n  de los preceptos 
reg I am en t ar ios h u b ! ar aii a d qu i r id o 
ni ayo r gravedad p a r  a- el servicio 
público, que, aun con la ausencia de 

.p n  día, ha tenido que su frir  que
b ran to :

'Considerando que es preciso m a n 
tener. a> toda costa el 'deber de re si-  
fléncia, no sólo en beneficio del ser
vicio público en los Registros de la 
Propiedad, sino tam bién  en atención 
a l res^j.cto que deben m erecer las 
ordenes de la superioridad  je ra rq u i- 
Áa;, y en p ro  del'prorjio  prestigio del 
Cluerpo de Re.gistradores de la P ro - 
|)iieda!d,
• ■ E sta  D irección general ha -.acorda- 
'do im poner al R egistrador de Y illa- 
I nueva" de la Serena, D. Ambrosio 
/López Salazar, la  corrección disci- 
yplinaria de suspensión, duran  le tres 
' meses, po r analogía  a lo resuelto en 
chSDs an terio res,' debiendo quedar 

ts'érvido el Registro en la form a que 
{'Establece el artículo  380 del R egla- 
ifeento h ipolecario  ha.sta que la 'D i
lección haga el correspondiente 
nom bram iento do in terino , y en ten 
diéndose que el R egistrador accirion- 
tá l se posesionará y el Juez cesará 
Gn la  fecha que la Audiencia acuer
de el c u ni]'} I i m iento de esta orden, y 
que el tiíonno de suspensión em pe
zará a c 
rv ía r /u )  i; 
en vii í,/

I

ÍU/  ̂: 
i'/d  ■

acerca

'.irse desde cd día. 26 de 
■ i R cl u s i s' e, q í ’c i.í a n d o, 
A i a r e ; ■ 111 ci 6 a de es te 
i - r i n c i p a b  s o l v e t í í  r c í a  !.a 
-'dire s i- ’̂ a/i/R d./gd, 

i a cual no ha lugar a

acordar en vis tai de la  p resente de
cisión.

Lo que com unico y %  I. p a ra  su 
conocimiento y efectos, y a fin de 
que lo 'traslade al Juez p a ra  su no-' 
tificación al R egistrador.

Dios guarde a Y. I. m uchos años, 
Madrid, 14 de Abril de; 1924.— El 
Jefe Superior de los R egistros y del 
N otariado, S. Carrasco y Sánchez. 
Señor Presidente de la. Auldtencia de 

• Cácercs.

Bi^EO®i©H eEKSRSL ©S'L TES®» 
R© PUBLICO Y ©ROEWaOlOW ®E- 

HEKñL O I  PAGOS BEL SSTñ@0
LOTERÍAS

Por aouerdo de este Centro direoti- 
yo fecha d-e hoy, se autorizia ,a D. An
tonio Gómez Gilaverte, Presidente del 
Gírculo Mereantil, Industrial y Agrí
cola de Gas,pe (Zaragoza), para rifar, 
en unión deíi .sórtep de ia I-otería Na
cional del próximo 12 de .Mayo, una 
X’’es mujla.r, con carácter particular, 
aplicando sus productos a fines cu ltu 
rales y, en su caso, benéfico,s, y la îla 
adquisición de un aparato eléctrico 
con destina a dicho Gírculo, quedando' 
obligado el interesadq a sa'tisfacer' a 
la Hacienda el impuesto del 25 por 
100 establecido por el artículo 5.® del 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, 
el del Timbre a que se refiere 'el 20)2' 
del Real decreto de 0 de Esbrero de 
191.3 y a someter ios procedimientos 
de la .idfa a cuanto previenen, las dis
posiciones aplicables vigentes.

Lo que se anuncia paya conGClmien
te def público y demás que corres
ponda.

,Madrid, i 1 de Abr'iI de í 924. — El 
Director gen.eraíl, Juan Rodenas.

PE  U
T E im m m ú  p e l  e s t u o c i

Yisio esíGi expediente:
Resultando que ha sido iniciado 

mediante instancia del Diréctor .del 
Institu to  general y técnico de Va
lencia, rem itida a este Centro por la 
Abogacía del Estado /de dicha pro
vincia el 42 de Agesto de 1921, eu 
la cual ae inteiresa que .sean decla
rados exentos del pago del imipuesto 
sobre los bienes de person§'.s jurídicas 
los antiguos Colegios de Na-Monforta 
y de San Pablo, de los cuales es; Ad
m inistrador por razón ele su cargo :;

Reisultaaido que en dicha instancia 
se exp one que * no existen, anteceden
tes precisos en virtud  de los cuales 
pueda conocerse el origen de ambos 
Colegios, presumiéndose que haya si
do ÉTincIación particular para  conce
sión de becas, y que en la actualidad 
a ellas se destinan los productos de 
las láminas intransferibles que tales 
Colegios poseen, después de deducii' 
una parte  como re.fribución al Di
rector y Secretario del Instituto por 
sus. trabajos do adm inistración:

IIesultáñelo que por no b.a..ber .sido 
prosontados los tíocumentns jus-tificati- 
vos de las alegacion.eB hechas y los 
DrC'Cisos para poder otorgar la exen

ción d,el impuesto solicitada, se re 
quirió por este Centro ai señor Di- 
rectoír del Instituto referido para  que 
los aportase 'en  el plazo de tres me- 
S'OS., constando por oficio del milsmo 
de 24 de Septiembre de 1921 que con
tal fe-cha procedía a  la  busca de di-
G'hos documentos, no obstante lo cual 
y el largo tiempo transcurrido no han 
sido aportados a este expediente: 

Considerando que 'Ol precepto apli
cable a la exención solicitada es el 
contenido en el ar:tículo 2 ° de la ley
-de 24 de Diciembre de 1912, que la
otorga a las instituciones que rea li
zan un fin benéfieq de los com prendi
dos en el artículo 2°  del Real decre
to de 14 de Marzo de 1899, siempre 
que esto resulte acreditado mediante 
la presentación de los Estatutos re 
glam entarias .escrituras fundaciona- 
les y se acredite también la adscrip
ción directa e inmediata, sin in ter
posición de personas, al fin ieenéfico 
y se presente el traslado de la Real 
orden de clasificación becnéfica rea li
zada por el Ministerio correspon
diente:

Considerando que ninguno de los 
anteriores documentos ha sido p re 
sentado, p.or lo’ cual no procede el 
otorgamiento de la 'exención:

Considerando que en el fíupue.s;to de 
que hayan isufrido extravío las eis- 
cr i turas q documentos fundacionailes, 
podían haber sido suplidos por infor
maciones “ad-perpetuam ”, según es
tá previsto en el artículo 48 de la 
Instrucc/ión de B'enéfiiC'eiiiciá n^probada 
por Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, lo cual se indicó por este Cen
tro a la  entidad solicitante al p rac
ticársele el requerim iento para p re 
sentación de aquéllos:'

GonsIdorando que este Centro .tiene 
;competencia para la resolución de 
ésta clase de expedíientes, en v irtud  
de la delegación que para  ello le ha 
sido conferida p o /  ei Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda mediante la Real 
orden de 21 de Octubre de 194.3,

La Dirección generai de lo Conten- 
cioso del Estado acuerda que no pro-: 
cede declarar exentos del pago del im
puesto sobre ios bienes de personas 
jurídicas a los Colegios de Na-Mon-: 
forte y San Pablo de Valencia, de los 
cuales es Adm inistrador el Director 
del Institu to  general y técnico de d i
cha capital, por no haber jiislificado 
las condiciones para ello precisas.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1924.—El Di-, 
rector genei^al, Á. Fidalgo.
Señor. Delegado de Hacienda de Vá*. 

lencia.

m ñ E ú m Ü E M E m L  BB
m m m

En cumplimiento a lo, dispueste) éh 
el artículo deí Real decreto de 1.  ̂
de Octubre último, tengo el honor die 
participar a Y. I. habei'se amortizadp; 
seis plazas de Guardias prim eros del 
Cuerpo de Beguridad, dotadas .cada: 
una con el haber anual de 3.090 pe-, 
tas, por haber sido declarada.s cesaii-: 
tes en el expresado Cuerpo lo-s indi-: 
viduos ciiyos. nombres y causas se ■ex
presan e n  la relación adjunta.
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Dios a Y. I. míUcliO'S años.
Madrid 1.4 de Añril d-e i 924.—El Dl- 
í'GGtC'r general, José González.
Señor Ordenador de Pagos por obli-'

gaciones de este Ministerio.

Relacién que se cita,
Manuel Navarro Pérez, por edad. ^
Jo.sé Jiaiiieno ' Herran, or falleci

miento,;
Eusebio. Ro.mero Arrobo, ídem íd<.
Julio ürrabiet-a Roma, por faltas 

graves.
FranciscG Rodrííguez San Emeterio, 

por abandono de destino.
Manuel Campos Pérez, por renun- 

,cía.

W O M E m i

-K : m m m ñ L  d e
p u m j ú m

GONSTIIUGCIÓN DE CARRETERAS

En yista del resultado obtenido en 
la subasta -para construcción de las 
obras del trozo 12 de la carretera de 
Castuera a Navalpino,

Esta Dirección gsneral lia resuelto 
se adjudique definitivamente ál mejor 
postor D." Félix Forero Santoyo, que 

. licitó en Madrid, comprometiéndose a 
terminar las obras antes de 31 de 
Marzo de 1927 por ia- eantidad de 
178.090 pesetas, que produc-ei en el 
presupuesto de contrata de 182.715,69 
{)esetas la baja de 4.715,69 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndelei 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta, a que se refiere el artículo 9.° 
del pliego de, condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde, a Y. B. m u
chos años. Madrid, 2 de Abril de 1924. 
El Director general, A. Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de .Obras pñbli- 
 ̂ -cas -de la provincia de Badajoz.

' En v ista  del resúltádo obtenido en 
la subasta p a ra  la construoción dé 
las obras del trozo quinto de la ca- 
Ire te ra  de L lerena a una de las es
taciones de Belrnes a Peñarroya, 

Estai D irección general ha  resueP 
; itb se adjudique definitivam ente al 

¡diejor postor D. Jesú s Gil González, 
'ique licitó en Salam anca, compro-,, 
pietiéndose a te rm in a r las obras an 
tes de 31 de Marzo de 1926, po r lá 
rOantidad de 103.895 pesetas, que 
producé en el presupuesto  de con
tra ta  de 116.384,31 pesetas, la ba ja  
de 12.489,3Pjíesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el m ás 
breve plazo remitai él ac ta  a  que se 
refiere el artículo 9.  ̂ del pliego dé 
condiciones qite rigen  érí és ta  con
trata. , A

Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci-: 
n ion to  y efectos. Dios guarde!
'• S. m uchos ñfios. M adrid, 2 de 

ál de 1924.—ÍEl D irector general, 
'■aquinetó.

' ’ Itigenierp Jefe  de O bras pú-: 
'•s de la p rov incia  de B adajoz.

E n v is ia  del resultado obtenido en 
la subasta p a ra  la construcción de 
las obras del trozó quinto de la  ca 
rre tera  de Ainzón a Illuesca,

E sta  Direc.cióti general ha resuel
to se adjudique défm itivam ente ai 
único postor D. José Barón Benedi- 

CD, que licitó en Zaragoza, com pro- 
m etiendose a te rm in ar tais obras a n 
tes de 31 de Marzo de 1927, por la 
cantidad de 179.750 pesetas, que 
produce en el p resupuesto  de con
tra ta  de 210.549,87 pesetas, la baja» 
de 30.799,87 pesetas en beneficio del 
E'staido, previniéndolei que en el miás 
breve plazo re m ita  el acta a que 
refiere el artículo 9y del pliego de 
de condiciones qué r ig en  en esta 
co n tra ta .

Lo digo a Y. S. p a ra  su eonoei- 
m iento y efectos. Dios guardé á 
Y. S. m uchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1924.— Ê! D irector general, 
A. F aquineto .
Señor Ingeniero  Jefe de O bras p ú 

blicas de la provincia' de Z ara
goza.

E n v is ta  del resuiltado obtenido en  
la subasta p a ra  ,1a construcción de 
las obras del trozo segundo de la 
cairretera de Peaafiel a  M ontemayor, 

Estai D irección general ha resuel
to se adjudique defm itivam énte al 
m ejo r postor D, Em ilio Grutiérrez 
Alvarez.,' que lic itó  en Valladoiid, 
c o m oro m etiéndose a te rm in ar las 
obras antes cíe 31 de Marzo de 1926, 
por la  cantidad de 158.990 pesetas, 
qué produce en el presupuesto de 
co n tra ta  de 186.151 pesetas, la b a 
ja  de 27.161 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el m ás 
breve plazo rernita  él acta a que se 
refiere el artículo 9.<> del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
tra ta .

Lo digo a Y. B. p ara  su conoci
m iento y efectos. Dios guardé á 
Y. S. m uchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1924,—El D irector general, 
A. F a quínelo.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras p ú 

blicas de la  provincia de Yallado- 
lid.

E n v is ta  del resultado óbleñldo eii 
la subasta p a ra  la construcción de 
las obras diel trozo segundo oe la 
ca rre te ra  de Cáceres a Badajoz,

Estal D irección general ha  resuel
to se adjudique definitivam énte al 
m ejor p o s to r D. José G abaldón Al
varez, qué licitó eñ B adajoz, com 
prom etiéndose a te rm in ar las obras 
antes de 31 de Marzo de 1926, por 
la óantidad dé 145.719 pesetais, que 
produce en él p resupuesto  de con
tra ta  de 167.497,11 pesetas, la bajá ■>' 
21.778,11 pesétaS eu beneficio déi 
Estado, previniéndole que en el m ás 
breve plazo remita! el acta a  que se 
refijCre el artículo 9.® del pliego de 
éondicionés que rigen éñ' esta con
tra ta . .

Lo digo a Y. S. p a ra  éu conoci- 
m ientó  f  efectos. Dios guarde c 
Y. S. m uchos años. M adrid, 2 de 
'Abril de 1924.—Eí D irector 'general, 
A. Faqu ineto .
Bcñor Ingeniero Jefe de Obras pu - 

Ifiicas de la provincia  de Badajos. 1

En vista dcl resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras dcl trozo prim ero de la carrcle- 
ra  de BaelÍGes a Yillalgordo del Mar
quesado (obras que faltan ejecular), 

E sta’ Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Julio Golomina, que licitó en 
Madrid, comprometiéndose a term inar 
las obras antes de 31 de Marzo de 1926, 
por la cantidad de 115.943 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta, de 150.440,13 pesetas, la baja de 
34.497,13 pesetas en beneficio del Es
tado; p r^ n ié n d o le  que en el más 
brevd plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo 9.  ̂ dél pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y S para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 2 de Abril de 1921. 
El Director general, A. Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Guenca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del tramo segundo del trozo 
quinto de la carretera de Plasencia a 
Oropesa,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique defin i ti vam ente al mejor 
postor D. José Rodas Galderón, que li
citó en Gáceres, comprometiéndose a 
term inar las obras antes de 31 da 
Ma-rzo. de 1926, por la ca.ntidad de 
149.8GQ pesetas, que produce en ai 
presupuesto de contrata, de 199.820,39 
pesetas, la baja de 5-0.620,39 posetas en 
beneficio dei Estefio; previniéndolo 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 9.̂  
del pliego de condií^ones que rigen en 
esta contralla.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y, S, m u

chos años. Madrid, 2 de Abril de 1924» 
El Director general, A. Faquinetn.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-:

cas de la provincia de Cáceres.

. En vista dei resultado obtenido m  
la subasta para la construcción de las 
obras del tramo 'tercero del trozo 
quinto de la carretera de Plasencia a 
Oropesa,

Esta Direec'lón general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
positor D. José Rodas Calderón, que li
citó en Gáceres, comprometiéndose á 
term inar las obras antes de 31 0.6 
Marzo de 1926, por la cantidad de 
141.950 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 190,227,58 
pesetas, la baja de 48.i277,58 pesetas 
en beneficio del Estado; previniéndole 
que en el nías breve plazo rem ita el 
acta A que se refiere el artículo 9.  ̂ del 
pliego de condiciones que rigen en esta ■ 
contrata. ’ . "

Lo digo ,a Y. S. para su conocimien
to: y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 2 de Abril de I!}?!. 
El Director general, A. Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe do (';)trrs fiúbi]- 

cas do i a provincia de ( i e - ' . ' - .
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En vista d'ei resultado obtenido en 

ía subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero, sección pri
mera de la carx^tera de Algodonales 
a la estación de Gobantes, por Olvera 
(obras de terminación),

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique dieünitivamente ai me
jor postor D. Diego Bermúdez Muñoz, 
que licitó en Cádiz, comiprometiéndo- 
so a terminar las obras antes de 31 
de Marzo de 19̂ 25 por la cantidad de 
SG.Oñ'O pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 91.356,35 pe- 
getas la baja de 5.356,35 pesetas en 
beneficio del Estada, previniéndole 
que en el más breve plazo reuiiln el 
acta a que se refíere el artículo 9.® 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 2 de . Abril de 
1004.—El Director general, A. Eaqui- 
neto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-, 

cas de la provincia de Cádiz.

En vista del resultado obtenido eh 
la subasta para la canstrucción de las 
obras del trozo único de la carretera 
de La Rambla a Puente Gañil,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitif/amente al mejor 
postor D. Luis de Ansorena y Sáenz 
iict Jubera, que licitó en Córdoba, com- 
prometiéndose a terminar las obrsís 
antes de 31 de Marzo do 1926, por la 
cantidad de 124.900 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de, contrata de 
126.156,97 pesetas la baja de 1.256,97 
pesetas en beneficio del Estado, pfe- 
yiniéndolé que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refíere el ar
tículo 9.® del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien-, 
lo y efectos. Dios guarde a Y. S. mu-r 
cbos años. Madrid, 2 de Abril de 1̂ 924. 
El Director general, A. Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas íits la provincia de Córdoba'.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo octavo de la sección de 
Yaso a Adahuesca de la carretera de 
Siétamo a Boltaña a Barbastro,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Joaquín Rodrigo Ponzano, 
que licitó en Huesca, com,promieti4a- 
dose a terminar las obras antes de 31 
de Marzo de 1926, por la cantidad de 
16)3.250 pesetas, qüe produce en el 
presupuesto de contrata de 137.737,82 
pesetas la baja de 34.487,82 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el articulo 9.® del 
pliego de condiciones que rigen en 
está contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. iS. mu-: 
chos años. Madrid, 2 de Abril de 1924. 

:E1 Director general, A. Faquineto.
Beñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la próyinciá de Huesca.

Eu yista del resultado bbtenido eih 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozQ primero de la sección 
de Yaso a Adahuesca de la carretera 
de la de Siétamo a Boltaña a Bar-: 
bastro,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Antonio del Yalle y Laso, 
que licitó en Huesca, comprometién-. 
dose a terminar las obras antes de 31 
de Marzo de 1926, por la cantidad de 
118.778,33 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 152.279,91 
pesetas, la baja de 33.501,58 pesetas 
en beneficio del Estado; preyiniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 9.® del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimieri- 
to y efectos. Dios guarde a Y. mu-: 
chos años. Madrid, 2 de Abril de 1924. 
El Director general, A. Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero, tramo pri
mero de la carretera de Almonte al 
Puente de Niebla,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Juan Pérez Rayo, que lici
tó en HuelH^, comprometiéndose a ter
minar las obras antes de 31 de Marzo 
de 1926, por la cantidad de 154.278,57 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 192.848,21 pe
setas, la baja de 38.569,64 pesetas 
en beneficio del Estado; previniéndole 
que eli el más breve pilazoi remita el 
acta a que so refiere el artículo 9.o del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 2 de Abril de 1924. 
El Director general, A. Faquineto. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Huelva.

En vista del resultado obtenido en 
la subaista para la construcción de las 
obras del trozo quinto de la carretera 
de iBahagún a Yalencia de Don Juan, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se iadjudique definijtiv.amente ai mejor 
postor D. Prudencio Herrero Martí
nez, que liciitó en Falencia, compro
metiéndose a terminar las obras antes 
de 31 de Marzo de 1926, por la can
tidad dé 340.888 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pe
setas 387.739,95, la baja de 48.851,95 
pesetas qu benefício del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo 
iremita el acta a que se refíere eil ar
tículo 9,<> del pliego de condiciones que 
rign en esta contrata.

Éo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios’ guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 2 dé Abril de 1924. 
El 'Director general, Á. Faquineto. 
Señor Jngeniero Jefe de, Obras públi

cas de la provincia de León.

Sucesores; de Rivadeneyra (S. A.) 
ÉageQ de San Yicente, go


